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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL C0NSEJ0 DE M I NISTROS..

S. M. el REY (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su import ante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
naeional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Juez de primera instancia de Corcubion 
y demás funcionarios de aquel Juzgado. 31

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal y Escribanos del partido de San
tiago ......................................................................  14

El Juez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad, Promotor fiscal, Juez 
municipal, Suplente, Escribanos, Secre
tario del Juzgado municipal, Procurado
res y Alguaciles del partido de A rzúa.. 31

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador dé la propiedad, Abo
gados, Notarios, Escribanos, Juez muni
cipal, Suplente, Fiscal suplente, Secre
tario y. Procurador.................................... 6®

El Ilmo. Sr. Presidente, Presidentes de 
Sala, Fiscal, Magistrados, Teniente y 
Abogado Fiscal y Auxiliares de la Au
diencia de Oviedo.. . ...................... . .......  9o

El personal del Juzgado de primera ins- 
» tancia de Avilés, y municipales de la 

misma población, de Oastrilion, Corvera
y Soto del Barco........................... ............  68

El personal del Juzgado de primera ins
tancia de Gijon, y municipales de Gijon
y Carreño.............................   46

El personal del Juzgado de primera ins
tancia de Luarca, y municipales de Na-
via, Valdés y V ülayon. ------ . . . . . . . . .  6®‘30

El personal del Juzgado de Oviedo y muni
cipal de Oviedo y Siero ....... ....... .  65cb0

El personal del Juzgado de...primera .instan
cia de P rav ia— ............. . . .   88‘&5

El personal del Juzgado de primera instan
cia de Villaviciosa, y  municipales del
mismo y de Colunga  ............................   33

El Registrador de la propiedad de Oviedo. 10
El Promotor fiscal de Belmente. 5‘50
El Promotor fiscal de Cangas de T ineo.. .  2‘SO
El Promotor fiscal de Grándas de Salime. I®‘o0
El Promotor fiscal de Pola de Lena  5

Suma . 63P75
Importaba la anterior... 1.667.804‘66

Con lo cual asciende ya la suscrícion á . . .  1.667.93644

ó sean R vn ................ 6.671.745‘64
Madrid 14 de Julio de Í876.=E1 Presidente interino, 

Conde ele Vistahermosa.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las especiales circunstancias que concur

ren en D. Eduardo Loring,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio en la vacante que de 
este cargo resulta por fallecimiento de D. Fermín Caba
llero.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministre de Fomento,

C. 'Qv&ei]fc© «le íilam®,

Atendiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Honorio Samániego y Pando, Conde de Villapa- 
terna, ^

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio en la vacante que de 
este cargo resulta por fallecimiento de D.Joaquin Fortanet 
y Ruano. ’

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

O* C|neip€^«Se Llano*

Atencíiendo á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Agustín Pascual, Inspector general de primera 
clase del cuerpo de Ingenieros de Montes,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de 
A gricultura, Industria y Comercio en la vacante que de 
este cargo resulta por fallecimiento de D. José Beronda.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis. -

. - . - ALFONSO.
El Ministro de Femente,

C. Frsm cise©  ’íl'gneSp® ele L ln n c .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Entre las funciones propias de los Inspec

tores del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, deben 
considerarse como de principal importancia las visitas de 
inspección que, según e lart. 13 del reglamento de $8 de 
Octubre de 1863, incumben á los Inspectores de segunda 
clase, y por cuyo medio, además de abreviarse los trámites 
de los expedientes, se consigue dar unidad á todos los ser
vicios.

Esas visitas de inspección han dejado de girarse en los 
ferro-carriles durante la guerra civil, porque no podian 
llevarse á cabo con el detenido estudio que su importancia 
exige, ni aplicarse los remedios que propusieran los Ins
pectores. En la actualidad, habilitadas cási todas las líneas, 
aunque provisionalmente algunas de ellas, y haciéndose el 
servicio, así de viajeros como de mercancías, sin completa 
regularidad, conviene conocer el estado de las obras y ma
terial, al paso que también las causas de las irregularida
des que se advierten.

A fin .de.lograr este objeto con la urgencia que el in
terés general reclama, S. M. el R e y  (Q . D. G.) ha dispuesto 
que por tres Inspectores generales de segunda clase se giré 
una visita de inspección á todos los ferro-carriles de Es
paña , debiendo hacer la correspondiente á las líneas que 
comprende la división del Norte el Sr. D. Manuel Peyron- 
celi; D. Pedro Celestino Espinosa la de las líneas que 
comprenden las divisiones de Barcelona y E ste, y D. Víc
tor Martí la de las divisiones de Madrid y Sevilla.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y á fin de que por esa Dirección general se redac
ten al efecto las instrucciones oportunas. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 1® de Julio de i 876.

G. TOBELO,

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

Exposición.
SEÑOR: La Administración central no ha renunciado 

ni por un instante al propósito de aplicar á las provincias 
de Cuba y Puerto-Rico la moderna legislación hipotecaria, 
que tanto ha contribuido en la Península al desarrollo del 
crédito, movilizando el valor de la propiedad y facilitando 
el empleo seguro y ventajoso de los capitales. Pedidos con 
este fin los necesarios informes á los Tribunales superiores 
y corporaciones competentes de Ultramar, y ya obtenidos, 
considera oportuno el Ministró que suscribe encomendar á  
una Comisión de Jurisconsultos la refundición de esos tra
bajos en la ley hipotecaria vigente para adaptarla á las con
diciones y circunstancias de las Antillas.

Convendrá aplazar su planteamiento en Cuba hasta la 
terminación de la guerra; pero esto no es en manera al
guna un obstáculo para que Puerto-Rico, cuya agricultura 
reclama con urgencia el auxilio del crédito, empiece desde 
luego á gozar los beneficios que la civilización otorga á los 
pueblos pacíficos y laboriosos. La misma aplicación de la 
ley hipotecaria á Puerto-Rico servirá de ensayo con rela
ción á Cuba, y permitir** datarla, en su dia de esta mejora 
sin tropezar con dificultades de importancia.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Julio de 1876.
SEÑOR: 

A L. R. P. de Y. M.
Astels&rsl© Si©peK d e  A y a la .

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se establece, bajo la dependencia del 
expresado Ministro, una Comisión de Jurisconsultos que en 
breve plazo redactará los proyectos necesarios para aplicar 
á Puerto-Rico la legislación hipotecaria de la Península.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO;
El Ministro de Ultramar,

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y para los efec

tos del decreto de esta fecha, creando una Comisión encar
gada de redactar la legislación hipotecaria, que se ha de 
aplicar á Puerto-Rico,

Vengo en nombrar Presidente de dicha Comisión á Don 
Salvador Albacete , Diputado á Cortes por aquella provin
cia y Fiscal del Consejo de Estado; Vocales de la misma al 
Duque de Veraguas D. José Agustín Cartagena y D. Anto
nio Soler, Abogados y Diputados á Cortes por Puerto-Rico;
D. Bienvenido Oliver, Subdirector de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado; D. Victorino Arias Lom- 
bana y D. Rafael de la Escosura y Escosura, Oficiales de la 
Dirección general de los Registros citados; D. Eduardo de 
Castro y Serrano, Jefe de Negociado de Contribuciones^ 
Rentas é Impuestos del Ministerio de Ultramar, y D. Fran
cisco Lois y Devessa, que lo es del Negociado del Notaria
do en el propio Ministerio.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Ac2eIa.a*«ío «Se Ay® la*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Tudela 
contra un acuerdo de esa Comisión provincial, relativo al 
arriendo del pontazgo del puente del Ebro, la Sección de 
Gobernación de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictámen:)

«Excmo. Siv. Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 9 de Febrero del corriente año, ha examinado la Sec
ción el adjunto expediente promovido por el Ayuntamiento 
de Tudela alzándose de un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Navarra, relativo al arrendamiento del pontazgo 
del puente del Ebro.

D. Tictoriano Alcate acudió al Ayuntamiento de Tu
dela en 19 de Marzo de 1875 exponiendo que, al tener á su 
cargo el arriendo del referido pontazgo, tuvo presente las 
extraordinarias circunstancias por que el país atravesaoa, 
que habían de producir baja en los productos del arriendo; 
pero que no pudo prever que quedase nulo, constituyendo 
una lesión enorme á virtud del bando del General en Jefe 
del Ejército del Norte, que prohibió, no sólo el contrabando 
de guerra, armas, municiones &c., sino también el tránsito 
de coches, diligencias, carros y acémilas cargadas, á no ser 
con los convoyes para los puntos que designaba. Y como 
tal prohibición impedia el tránsito, de suerte que lo redu
cía á la nulidad, solicitaba que se diera por cancelada la 
escritura otorgada en 16 de Febrero del mismo año.

Prévio informe de la Comisión [del puente, acordó él 
Ayuntamiento desestimar la solicitud del arrendatario, el 
cual, insistiendo en ella, procuró demostrar al Ayuntamiento 
la justicia de su causa una vez que habia elevado á 35.000 
reales el importe del arriendo, que en años anteriores estaba 
reducido á la mitad; y concluyó pidiendo que de no acce- 
derse á la rescisión, se redujera á las dos terceras partes la 
renta estipulada.

Pasada la instancia á informe déla propia Comisión, re
conoció esta, efectivamente, habia los perjuicios que indi
caba el arrendatario, ó mejor dicho, falta de rendimien
tos; pero que eran tales los términos de la condición 16 
del pliego que sirvió para la subasta, que no podia propo
ner ni intentar lo que Alcate solicitaba; y añadió que, 
en caso de que el Ayuntamiento, apreciando la situación 
anómala de la provincia y del Municipio con motivo de la 
guerra, estimase la solicitud del interesado en cuanto á la 
rebaja del precio, se hiciera bajo ciertas condiciones que 
propuso.

El Ayuntamiento, sin embargo, en acuerdo de 15 de 
Junio desestimó la solicitud por no estar en sus atribucio
nes acceder á lo que se pretendía.

En este estado recurrió el interesado á la Diputación 
provincial exponiendo cuanto habia ocurrido, y pidió que 
autorizara al Ayuntamiento para otorgar al exponente la 
rebaja de la tercera parte de la renta con las demás condi
ciones propuestas por la Comisión del puente.

Pasada la instancia al Ayuntamiento para que asociado 
de la veintena y 12 mayores contribuyentes propusieran 
lo conveniente á fin de dictar una providencia justa y, equi
ta tiv a ; y teniendo presente el Ayuntamiento y asociados 
lo dispuesto en la cláusula 16 del contrato, que establece 
que bajo ningún concepto ni circunstancia que sobrevi
niera, por extraña é imprevista que fuera, no se admitiría 
refacción ni rebaja alguna de la renta en que quedase re
matado el arriendo, propusieron por unanimidad que se 
desestimase la instancia de Alcate.

Este presentó á la Diputación provincial una copia im
presa del bando publicado por el General en Jefe en 24 de 
Mayo de 1875, y una certificación del Administrador de la 
Aduana de Tudela á fin de demostrar que no se habían ex
pedido guias para la expedición de géneros en su paso por 
el 'puente por no haberlas recibido de la Dirección ge
neral.

En su vista, la Diputación provincial por acuerdo de 25 
de Setiembre declaró que el recurrente debía pagar la ren
ta  del pontazgo bajo el tipo de 35.000 rs. en que lo subastó 
hasta el dia en que se publicó el bando de la Autoridad 
m ilitar, y desde aquella fecha con la rebaja de una tercera 
parte de dicha suma, sin perjuicio de satisfacerla íntegra 
si cesasen las causas de la rebaja.

Pedida reforma de este acuerdo por el Ayuntamiento, 
que le fue denegada, entabló recurso de alzada para ante 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. exponiendo lo que 
creyó procedente á su derecho. También la Diputación 
provincial expuso, entre otras cosas, que siendo omnímodas 
sus atribuciones en materias económico-administrativas, á 
virtud de las facultades que se le reservaron en los artícu
los 6.° y 10 de la ley de arreglo de fueros de 16 de Agosto 
de 1841, y causando estado sus acuerdos, dobla declararse 
improcedente el recurso.

Y [habiéndose pasado los antecedentes á informe de la 
►Sección con la Real orden mencionada al principio, debe

manifestar á Y. E. que, según el art. 6.° de la ley que se 
acaba de citar, «las atribuciones de los Ayuntamientos 
relativas á la administración económica interior de los 
fondos, derechos y propiedades de los pueblos se ejercían 
bajo la dependencia de la Diputación provincial, con ar
reglo á su legislación especial,» estableciéndose iguales 
prescripciones en el art. 10 de la misma ley.

Los Ayuntamientos de dicha provincia, en lo relativo á 
la administración económica de sus fondos, no tienen en 
realidad atribuciones propias; esto es, los acuerdos que en 
tales materias toman no son ejecutivos sin la aprobación 
de la DiputacioiPprovincial, á quien la ley reservó esta fa
cultad.

No pudo, pues, producir efecto alguno el tomado por e* 
Ayuntamiento de Tudela, por más que tuviera competencia 
para ello, una vez que le faltaba para ser ejecutivo la san
ción de su superior jerárquico, por más que en otras atri
buciones estén sujetos los Ayuntamientos á la ley general.

Bajo esto supuesto, el acuerdo que tomó la Diputación 
provincial, versando como versó sobre la inteligencia ó 
efectos de un contrato celebrado para un servicio munici
pal, causó estado y no procedía contra él otro recurso que 
el de la via contencioso-administrativa, á tenor de las dis
posiciones que rigen en la materia citadas con repetición 
en informes análogos.

Si el Ayuntamiento de Tudela se consideró perjudica
do por la resolución que adoptó la Diputación provincial 
de Navarra en 25 de Setiembre último, pudo ejercitar los 
derechos de que se creyera asistido donde y según cor
respondiera.

En su virtud, entiende la Sección:
Que no procede estimar el recurso á que se refiere este 

informe, sin perjuicio de los derechos que al Ayuntam ien
to correspondan, y que podrá ejercitar donde y según vie
re convenirle.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjuato expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid i .9 de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N ú m . 42.

MAR BÁLTICO.
Pequeño Belt (Prusia).

B a r c o -f a r o  s o b r e  e l  K a l k g r u n d , f io r d  d e  F l e n s r u r g .—  
El Gobierno del Slesvi-Holstein notifica que el 21 de 
Abril de 4876 se ha fondeado un barco-faro para seña
lar el Kalkgrund en la entrada del fiord de Flensburg, 
Pequeño Belt.

El barco exhibe en su palo trinquete una luz fija, 
blanca, elevada 8 metros sobre el nivel del mar, que 
ilumina todo el horizonte, y es visible á 7 millas de dis
tancia en tiempos claros.

El aparato de iluminación es dióptrico y  de 4 °  
orden.

El barco, que es de dos palos, está pintado de rojo 
con la  palabra Kdkgruncl en letras blancas en sus costa
dos y un águila en la popa; está fondeado 480 metros al 
N. de la valiza del barco Kalkgrund por 18 metros de 
agua, y desde él se m arca: igiesia de Kekenis al N. 2o
E .; faro de Kekenis al N. 66u 30' E. á 3,8 millas; igle
sia de Steinberg al S. 44° O.; molino de Düppel al N. 
43° O. á 6,5 miilas, lo que coloca la luz en 54° 49' 40" 
N. y 46w 6' 5" E. aproximadamente.

En tiempo de niebla se tocará un águn en el barco; 
en este están los prácticos. Se debe pasar siempre 
por el N.

Marcaciones verdaderas.—Variación 158 NO. en 4 876.

Cartas números 526 y 648 de la sección I.

MAR ADRIÁTICO.
Otranto.

C a m b io  d e  s it io  d e l  b a r c o - f a r o  d e  B r j n d i s i . El barco- 
faro de Brindisi, que estaba fondeado frente al extremo 
del rom pe-olas del Forte á Mare, se ha retirado y se en
cuentra ahora 73 metros por dentro del rompe-olas.

Cartas números 400 y 454 de la sección IIL 

Dalmacia.
Cambio m c o lo r  m u  pe. MEGLiNE(B;;jCAg p g  C a rla* -

*o). El Gobierno marítimo de Trieste comunica que la 
luz verde de Megline, colocada en el muro de división 
entre los recintos de la cuarentena y  la libre plática 
(Véanse avisos números 25 y 30 de 1875), se ha reem pla
zado por dos luces lenticulares, fijas rojas, visibles á 4 
millas de distancia en el arco de 4 24* comprendido en
tre el SO. y  el E.J¿ SE.

Las luces están colocadas en línea vertical; la pri
mera 9,4 metros, y la segunda 6,3 metros sobre el ni
vel del mar.

Cartas números 400 y 454 de la sección III.

MAR DE JAVA.

Estrecho de Macasar.

A r r e c if e  d e  c o r a l  p r ó x im o  i  l a  i s l a  N o r t h  W a t c h e r .—  
El buque aleman Lina tocó, en el estrecho de Macasar, 
sobre un arrecife situado próximo á la isla North Wat- 
cher, que no está en lascarlas. El Capitán del buque dice 
que la isla, de O. á E. por el N., está rodeada de un ar
recife de coral [que se extiende cerca de una milla.

Situación de la isla North W atcher: 0o 36' N. y 425b 
53' 35" E.

Cartas números 574 de la sección I, y 483 de la Y.

OCÉANO ÍN D IC O ,

Xndostan.

Luz e n  V e r í w a l  ( K a t t y w a r ). Desde el 5 de Mayo 
de 4876 se enciende una nueva luz en Veráwal Kat
tywar.

Esta luz es fija, blanca; está elevada 47 metros so
bre el nivel de la pleamar, y es visible á 43 millas de 
distancia en un arco de 4 80°.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular 
de 4.° orden.

El faro es de ‘fábrica, de 42,2 metros de altura, y 
está situado en el extremo del muelle de la parte NO. 
del puerto.

Situación: 20° 53' 30" N. y  76° 34' 35" E.

Cartas números 454 de la sección I, y 569 de la IV.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa de Chile.
B a n c o  d e  l a  is l a  C h iu t , A r c h ip ié l a g o  d e  C h il o é . El 

Capitán B.Bossi del vapor Charrúa comunica que nave
gando de Ancud al puerto de Melínca en las islas Guay- 
tecas, y al pasar por el canalizo que dejan las islas 
Chaulinec y Chiut, estuvo á punto de varar en un banco 
ó arrecife que se encuentra, poco más ó menos, 2 mi
llas al SSO. de la isla Chiut.

Su extensión es de 150 metros de ESE. á ONO , y  de 
30 de ancho de NNE. á SSO. Por falta de tiempo no pudo 
sondarlo ni reconocerlo ; pero cree que en bajamar de
ben descubrirse algunas de las rocas que lo forman.

Este banco es peligroso para los buques que fre
cuentan el Archipiélago.

Marcaciones verdaderas. — Variación 19* 4 5' NE. 
en 4876.

Cartas números 474 de la sección I, y 246 de la VIL 
Madrid 4.* de Julio de 4876.=*Cl1udio M o n t e r o .

M INISTERIO  DE H ACIENDA

Dirección gen eral de la  Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 47 del comente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el im
porte líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la quinta subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias i.* y 2 de Octubre del año últim o:

N ú m e ro s
d e  los

re s g u a rd o s  IN T E R M S A B Ú S .
d e  lo s 

d e p ó s ito s .

4.221 D. Francisco Tejeiro.
4.479 D. Anastasio García.
•1.249 D. Francisco Tejeiro..
-1.478 D. Anastasio García.
1.220 D. Francisco Tejeiro*

448 D. Miguel Prats.
90 B. Carlos Lamadrid.

1.286 D. José Elias Serrano.
620 D. Toribio Carranza, y Marcos,
621 El mismo.

Madrid 44 de Julio de 4 876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Bir ector general, Mena.

D irección  del T e so r o  p ú b lico  y  O rdenación  g en era l 
de P a g o s d el  E stad o .

Esta Dirección.'ha d jgpuesto que el dia 47 del corriente ^se 
satisfaga en la T^sorer? ,a Central á los contratistas por servicios 
de guerra y ohros cc /aceptos la primera cuarta parte de sus 
créditos, conrprendiólos en Fl sexta grupo con los números de 
presentaciónA qei 4Y.io al 435, ambos inclusive.

MadrA\, 44 do.'Julio do 4876.—E1 Director general, Eche- 
nique* ■
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Relaciones números1 , 2  y 3  comprensivas en junio de 1 5 6 .6 6 5  billetes de la Deuda flotante del Tesoro, series A , B, C, D, E  y  F, emitidos en virtud de la ley de 2 8
de Diciembre de 1 8 7 0 , y  cuyo valor nominal es de 1 0 7 .5 4 3 .5 5 0  pesetas, que después de verificada su amortización definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
ticulo 1.* del Real decreto de 41 de Agosto último, han sido quemados en 2 5  de Junio próximo pasado con las formalidades prevenidas (1).

EELACION NÚM. 3.

NÚMERO
de billetes. SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION PE LOS MISMOS. IMPORTE 

ae cada billete. PESETAS. TOTAL.

42.792

!

A.

s

3 i Octubre 1871........

¡

*.013 á 18, SI á 60, 71, 88 á 91,100 á 19, 23, 29 á 3S, 37 y 38, 47 á 66, 73 y 74,80, 97 á 220, 42, 308 á -19, 40 á 47, 68 y 69, 98 á 406, 45, 64 á 76, 627 á 36,45  á 68,65 á 99, 616 á 29, 76 á 93, 708 á 15, 22 á 47, 80 á 85, 90 á 813,18 á 29,42 á 65, 94 á 97, 902 á 5, 8 á 18, 34 á 55, 3.004 , 13 á 29, 86, 94 á 96, 106 á8, 20, 314 á 18, 46 á 53, 78 á 409, 50 é 59, 62 á 67, 70 á 74, 84 y 85, 583, 99 á 630, 57 á 62, 75 á 80, 85, 722 á 37, 74 á 77, 906 á 19, 54 á 79, 90 á 99, 1*.513 á 43, 80 y 81, 84 y 85, 660 á 74, 874 á 77, 78 á 81, 900, 13.040 á 50, 108 y9, 42 á 71, 221 á 58, 306 á 406, 29 á 56, 89 á 91, 96, 525 y 26, 50 á 53, 65 á 75, 82 á 89, 608 á 19, 25 á 35, 45, 55 á 57, 60 á 62, 749 y 50, 68, 807 y 8, 38 á 45, 50 á 53, 63, 926 á 51, 70 á 83, 14.011, 59 á 98,105 á 32, 36 á 46, 57 á 61, 88 á 209, 28 y 29, 36 y 37, 61 á 71, 88 y 89, 310 á 17, 30 á 52, 66 á 71, 410 á 39, 54 á 57, 525, 48, 53 á 55, 750 á 61, 67 á 71, 88 á 807, 30 á 37, 44 á 49, 62 á 65, 
15.018 á 43, 70, 107, 44 á 46, 89, 209 y 10, 39 y 40, 74, 80, 333, 60 á 69, 456 á 67, 570 á 89, 600 á 3, 340 á 41, 46 y 47, 64 á 68, 76 á 90, 734 y 35, 38 á 41, 89 y 90, 92 á 94, 97 á 99, 801 y 2, 7 y 8 , 14 á 18, 22 á 24, 27, 29 á 34, 48, 53, 62 a 67, 79 á 82, 901 á 33, 41, 46 á 48, 53 á 69, 16.004, 9,139 á 56, 313 á 18, 73 á 78, 455 á 698, 832 á 920, 79, *«.511, 16 á «5, 34, 36, 52, 58 á 65, 67 á 84, 89 y 90, 93 y 94, 653 á 59, 63 á 69, 73 á 76, 82 á 88, 97, 729 á 32, 36 á 45,67 á 78, 81 y 82, 95 a 804, 36, 78 á 88', 922 á 42, 51 á 56, 83 á 88, *8.0*4 á39, 52 y 53, 68 á 73, 99 á 110, 17 á 20, 87 á 212, 23 á 26, 53 á 62, 317 á 58,70 á 444, 57 á 59, 61 á 70, 73 á 75, 78, 81 y 82, 95 á 500, 2 á 6, 15 á 20, 37 á 44, 46 á 59, 64 á 67, 609 á 32, 41 á 48, 81 á 89, 94 á 96, 725 á 34, 837 á 46, 67 á 78, 89 á 96, 941 á 44, 58 á 64, *0.001 á 13, 18 y 19, 21, 28 á 85, 50, 58,60 y 61, 78, 83 á 86, 99, 173 á 79, 203 á 11, 15 y 16, 18 y 19, 22, 27 á 32, 41 á 44, 65 á 76, 81, 83, 85, 89 y 90, 92, 97, 319 y 20, 26, 689, 799, 958 , 30.011 á 16,40, 87 á 92, 108, 3-1 y 32, 45 á 51, 268 á 73, 88 á 91, 330 y 31, 46 á 49, 466 á 71, 86 á 500, 7 á iO, 34, 89 y 90, 95,601 á 9, 26, 34 y 35, 708 á 19, 81 á 83, 99 á 811, 13, 23, 28 á 39, 939 á 57, 64 a 85, 3 1 .0 -1*  y 43, 68, 76 á 92, 96 á 101, 14 á 81, 50 á 63, 84 á 89, 215 á 40, 95 y 96, 312, 16, 2o, 29 á 3i, 54 á 57, 71 á77, 437 á 42, 46 y 47, 58 á 67, 4 0 .0 * 0  á 2o, 70, 76 á 83, 96 á 99,101 y 2,202,5 á 8, 10,12 á 14, 17, 33 y 34, 45, 57 á 60, 364 y 65, 73 y 74, 76 y 77, 406 y 7, 12 y 13, 18 á 63, 68 á 79, 503, l3 á  15, 21, 32 á 34, 51 á 70, 611 á 78, 84,95 á 99, 790 a 819, 44 á 49, 59 á 66, 75 á 92, 911 y 12, 29 á 62, 65 y  66, 4B.OOB é 8, 29, 40 á 43, 102 á 12, 17 á 25, 46 á 51, 88 á 9o, 361, 421 á 26, 53 y 54, 500, 16 á 19, 98 á 6-13, 26, 31 á 39, 97 á 700, 27 á 32, 34 á 37, 56 á 58, 92 á 99, 821 á 28, 44 á 54, 4 S .© * 4  á 31,100 á 17, 21, 23, 26 á 40, 53 á 56, 206 á 21, 86 á 92, 94 y 95, 300 á 52, 56 y 57, 72 á 98, 400 a 2, 5, 23 á 25, 42 á 56, 68 á 89, 510 á 17, 32 á 39, 41, 43 á 50, 61 á 68, 77 á 80, 91 y 92, 95 á 98, 674, 706 á 9, 853 y 54, 57 á 60, 49.008 á 11, 26 á 31, 64 á 67, 93 á 9o, 102, 14 á 23, 30, 32 á 3b, 40 y 41, 205, 26, 29, 3o á 37, 40 á 49, 306, 17 á 19, 70, 72 á 81, 404, 16 á 27, 48 y 47, 500 á 11, 35 á 40, 44, 61, 639, 43 á 63, 98 á 707, 40 á 43, 64 á81, 832, 47 a 63, 74 a 77, 906,17 y 18, 20 á 22, 29 á 35, 37, 4.1 á 43, 45 y 46,71 á 44.000, 2 á 5, 39, 66 y 67, 70 á 72, 76 y 77, 92, 101 á 7, 33, 42 y 43,49 y 60, 54 á 62, 64 y 65, 72 á 77, 82 á 86, 89, 96 á 98, 230, 81 y 82, 316, 497, 99, SO .O lO á 26, 727 á 50, 95 á 800, 30, 72 á 79, 902 á 7, 42 á 45, 54 y 53, 58 á 63, 98 á 54.039, 66 á 109, 26 á 31, 46 á 67, 92 á 99, 214 á 17, 28 á 33, 89 á. 96, 323 á 37, 80 á 87, 401 á 500, 41, 5b, 58 á 61, 614 á 16, 29 á 32, 53, 55 á 81, 91, 703, 6 ,11 y 12, 14, 27 y 28, 61 á 65, 71 á 79, 86, 94 á 98, 802 á 4, 27 á 30,58 á 62, 70 á 89, 912 a 23, 33, 79 á 86,90 á 5 5 .0 0 0 ,  22 á 24, 54 á 77, 79, 81 á 111, 28, 30 á 39, 56 á 59, 69, 74 á 83, 86 á 93, 208 á 19, 35, 64 á 75, 90 á 301, 404 y 5, 69 á 74, 538 á 41, 644, 94, 50.00* y 3, 7 á 12, 107 ü 20, 22, 26 á 29, 31, 33 y 34, 41 y 42, 49 á 56, 73 á 84, 91 á 96, 203 á 18, 27 á 44, 335 y 36, 55, 522, 819 y 20, 35 á 50, 931 á 56, 5 9 .0 1 6 ,  23, 29, 38 á 43, 46, 50 y 5!, 5 9 . IO S, 30, 58 á 70, 72, 74 y 75¿ 8-1 á 83, 89 á 94, 223 á 28, 59 á 80, 334, 40 , á 51, 422 y 23, 26 á 3-1, 50 á 53, 55 á 67, 87, 91 á 96, 528 á 96, 98, 600, 33 á 35, 53, 56 á 63, 76 á 7l2, 818 á 34, 67 y 68, 909 y 10, 36, 40 á 66, 69, 81 y 82, 87, 91 á 58.000, 65.66S á 76, 93 á 704, 822 á 37, 934 y 35, 50 á 61, 0 0 .1 1 3 ,  45 á 62, 65 á 68, 207 á 12, 38, 44, 331, 48, 54 á 61, 72 y 73, 7-8 á ,85, 90 á 93, 98 y 99, 402 á 14, 4-1 á 46, 53 y 54, 502 á 5, 42, 736, 907 á 27, 31, 38 á 41, 47, 49 y 50, 52, 54 á 71, ® 9 .© 89 , 210 , 327 á 33, 37 á 58, 63 á 78, 405 á 15, 80 á 503, 24 á 39, 48 á 51, 56 á 63, 78 á 91, 604 á 29, 98 á 7-17, 22 á 24, 50 y 51, 816 á 19, 905 á 8, 25 á 32, 36 v 37, 39, 51, 53 y 54, OS.OB8 y 19, 27 á 54, 67 á 74, 346 á 53, 457 á 60, 95.010, 24 á 36, 59 á 80, 82, 90, 96 á 131, 35r^2, 65, 67 á 76, 205 y 6, 23 á 30, 52 á 61, 313 á 17, 40 á 53, 60 y 61,72 á 85, 9-1, 94 á 4-01, 10 á 17, 22 á 46, 59 á 68, 7-1 y 72, 502, 74, 97 y 98, 604 á 21, 23 á 50, 75 á 85, 703 y 4,13 á 30, 40 á 50, 85 á 93, 833 a 62, 64 a 76, 945 á 52, 60 y 61, 71, 80, 89 á 98, 9©.®©3 y 4,11 á 14, 47 á 50, 54 á 65, 86 á 100, 217 á 20, 22, 52, 68 á 85, 306 á 8, 11, 22 á 25, 50 á 55, 84 á 99, 404 á 17, 54 á 61, 64 á 75, 86 a 89, 92 á 98, 516 y -17, 21, 24 y 25, 31, 35 á78, 8-1 á 89,91, 94, 96 á 605,11 á 19, 47 y 48, 51 á 67, 69 á 730, 8ü2, 6,18, 29 á 38, 40, 44 a 70, 73 y 74, 85 á 903, 19 á 27, 30 y 31, 33 á 50, 52 á 69, 71 y 72, 93 á 99.0*9, 30 y 31,112 á 27, 60 á 65, 368, 404 á -17, 28 á 30, 72 a 79, 506 á 21, 42 y 43, 46 á 51, 58 y 59, 86 á 99, 6i2 á 23, 68, 701, 20, 98.004 á 16, 29, 157 á 68, 97 á 204, 45 y 46, 55, 58 á 65, 74 á 83, 99 á 301, 5 á 8, 13 á 24, 34, 42 a 64, 89 á 400, 11 y 12, 43 á 58, 69 á 74, 83 á 88, 85.501 á 4, 9 á 26,43 á 49,68 á 77, 97 a 611, 14 á 18, 63 á 66, 72 á 76, 85 á 91, 707 á 9, 18 á 44, 57 á 64, 66 á '70, 72, 807 á 16, t901, 3 a 6, 13 á 20, 80 á 86, 98 á 8 6 .0 1  S, 32 a 34, 43, 52 á 68, 73 á 82, 92,103, 5 á 7, 9 á 30, 40 á 48, 67 á 84, 94 á 206, -15 á 25, 27 á 35, 37 á 48, 50, 60 y 61, 66 á 73; 93 á 95, 319 á 36, 46 y 47, 56 á 64,68 á 70, 98 á 407, 26 á 44, 74 y  75, 77 á 94, 98 á 500,15 y 16, 18, 75 á 82, 85, 635 á 42, 70 á 74, 78 á 84, 86, 88 y 89, 91 á 707,12 á 30, 42 á 47, 5o á 68, 70 á 73, 90 y 91, 800 á 3, 10 á 18, 77, 96 á 906, 43 á 60, 63, 89.0** á 26, 36 á 52, 70, 93 á 112, 33, 46 á 53, 66 á 70, 73 á 201, 12 á 33, 36 á 44, 54 á 68, 8-1 á 90, 93 á 95, 309 á 26, 89.3*0 á 41, 47 á 55, 58 á 69, 71 á 81, 91, 96 á 422, 31 y82, 44 á 53, 500, 26 á 29, 53 á 55, 57, 68 y 69, 88 á 90, 633 á 40, 86, 704 á 9, 18 y 19, 813 á 16, 23 á 31, 42 á 67, 84 á 905, 16 á 22, 70 á 76, 8 8 .1 0 1  y 2, 8 á 10, 15, 21 á 27, 29 & 49, 51 á 59, 62 á 70, 82 á 91,110 á 36, 73 á 78, 220 á 24, 56 á 59, 61 y 62, 90 á 302, 22 á 27, 87 á 95, 423 á 57, 65, 70 á 79, 500, 10, 12, 45 a 47, 55 á 62, 74, 83 á 93, 93, 606 y 7, 19, 37 á 43, 68 á 78, 702, 16 á 18, 35, 37 y 38, 53 á 60, 64 á 73, 802 á -15,17,19 á 27, 46 á 48, 56 á 903, 5, 15 á 34,44 y 45, 47 á 63, 65 á 73, 92 v 93, © 0 .0 0 *  á 90, 126 á 58, 82 á 89, 224 á 76,, ¡ 95 á 305, 24 á 64, 406 á 45, 31, 50 á 89, 98, 521, 69 á 83, 621 á 58, 70 á 732, 41á 59, 68 á 89, 823 á 54, 64. á 71, 993, 95 á ©9.000, 3 y 4,13 á 25, 3o á 43, 53 á 61, 115, 38 y 39, 57 á 67, 216 á 23, 78 á 86, 88 á 305, 33 á 43, 63 á 70, 90 á98, 404, 7 á 14, 35 á 42, 51 y 52, 90 á 97, 506 y 7, 34 á 41, 51, 54 y 55, 65á 88,- 95 y 96, 604 á 12, 27 á 700, 5 á 12, 15 y 16, 42 á 50, 803 á 10,15 á 22, 33 á 38,! 77 á 82, 901 y 2, 23 á 32, 86 á 88, 99 á ©8.004, 13 á 21, 81 á 101, 44 á 84,204 á 11, 24 á 32, 44 á 349, 432 á 82, 88, 507 á 29, 41 á 49, 61 á 81, 742 á 48, 60 á 67, 858 á 67, 933 á 41, 52 á 61, 71 á 93, ©©,©»* á 51, 94 á -104, 34 á 41,59 á 98, 203, 31 á 39, 52 á 353. 92 á 402, 12 á 30, 43 á 54, 66 á 74, 97 á 500, 
S09.501 á 21, 48 á 66, 79 á 98, 602 á 10, 33 á 45, 47 á 59, 78 á 86, 97 á 709, 24 á 34, 43 y 44, 46, 88 y 89, 805, 14 á 82, 91 á 908, 20, 22 y 23, 61, 65 y 66,i 79 á 86, SO 8.O 0S á 6,133 á 4-4, 76 á 93, 205 á 17, 39 á 46, 357 á 65, 74 á 95, 416 á 24, 507 á 18, 25, 33 á 54, 56, 58, 66 á 74, 76 á 85, 617, 37 á 83, 86 á 88, 97 á 713, 23 á 25, 28 á 30, 52, 79, 81, 801 á 9, 24 á 36, 42, 51 á 57, 73, 913 á 43, i 53, 63 a 71, 91, SO 9.0OB á 45, 75 á 82, 85 á94, 127 á 47, 57 á 60, 64 y 65, 2036 11, 21 á 28, 39 á 48, 63 á 71, 90 á 300, 2 á 11, 63 4 72, 82 á 92, 405 á 2o, 85 ¡ y 36, 49 á 51, 547, 57, 02 á 71, 84 á 91, 635 á 46,64 á 74, 705 á 36, 47 á 93, 805 á 13, i", 15 á 18,65 á 76, 87 á 930, 50 á 110.050, 93 á- 97, 100 á -14-, 84 á 219, 24 á. 27, 40á 66, 79 á 86, 328 á 77, 80 á 84, 97 á 422,34 á 61, 73 á 93, 51-1 á 30, 64 á 73, 82 á99, 648 á. 68, 99 á 705, 809 á 40, 52 á 63, 90.á 99, 911 á 14, 1 0 . 0 0 !  á 54,84á

:

I

(4) Véase la G a c e ta  de aideayer y a y er .



118 15 Julio de 1876. Gaceta de Madrid.- Núm. 197.

NÚMERO

de billetes. SERIE. VENCIMIENTO. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS.
IMPORTE

de cada billete. PESETAS. TOTAL.

" 9
91, 117 á 24, 99 ú 209, 21 á 57, 335 á 79, 477 á 97, 561 á 69, 77 á 86, 615 á. 52, 
72 á 80, 83 á 703,15, 39 á 50, 80 á 87, 99 á 819, 40 á 50, 59 á 66, 84 á 95, 916 
á 93, IS X .O O l á 4, 10 á 18, 46 á 52, 56 á 60, 64 á 82, 108 á 13, 20 á 28, 214 
á 2-1, 49 á 55, 97 á 300, -13 á 26, 401 á 14, 18 y 19, 35 á 58, 501 á 5,14 á 17, 58 
á 98, 609 á 37, 37 á 47, 51 á 59, 700 á 7, 3o á 44, 86 á 96, 800 á 9, 12 á 29, 32, 
48 á56,69 ¿ 72, 912 á 25,46 á 63, l¿ ¿ .© ¿4 á 3 4 ,6 6 A H 0 , 2-16 4 23, 32 á 34,46 
á 56, 77 á 86, 383 á 93, 403 á 10, 33 á 59, 628 y 29, 33 á 39,44 á 50, 55 á 62, 7o á 78, 
81 á 84, 717 á 24,26,45 á 50, 74 á 89, 96 á 99, 835 y 36, 56 á 69, 901 á X ®3.@©©, 
9 á 350, 542 á 52, 56 a 74, 611 á 14, 66, 705 á 20, 39 á 84, 89 a 96, 98 4809, 11 á 
13, 43 á 47, 69 y 70, 86 á 88, 99 y 900, 2 á 10, 16 á 24, 51 y 52, 71, 1S4LOOS», 
36, 39 á 46, 51 á 60, 73 á 76, 88 á 110, 51 á 58, 94 á 200, 22 á 72, .87 á 96, 341 
á 50, 435 á 38, 51 á 56, 61 á 68, 71 á 76, 185.008, 10 á 17, 30 á 35, 152 á 63, 
210 á 20,31 á 36, 317 á 29,41 á 43,60á 78, 91 y 92,402 á 53,94 á 500, 104 .535  
á 47, 69 á 72, 95 á 600, 60 á 63, 74 y 75, 77 á 90, 184 .000  á 702, 13 á 22, 30 
á 41, 821 á 88, 42 y 43, 45 á 52, 80 á 89, 905 á 18, 21 á 40, 55 á 74, 86 á 94, 
135 .033  á 40, 67 á 82, 96 á 99, 119 á 56, 65 á 99, 201 á 3, 15 á 24, 67 á 69, 
302 á 26, 39 a 51, 72 á 400, 35 á 45, 66 á 69, 632 á 35, 47 á 50, 58 á 74, 81 á 87, 
734 á 40, 45 á 60, 65 á 68, 80 á 98, 801 á 8, 17 á 20, 32 á 38, 73 á 903,11, 45 á 
136 .081 , 86 á 113, 16 á 19, 33 á 45, 75 á 81, 206 á 26, 51 á 57, 67 á 78, 83 
á 315, 98 á 415, 50 á 56, 60 á 64, 69 á 81, 523 á 34, 49 á 57, 608 y 9, 42 á 50, 
57 y 58, 75, 96, 99, 723 á 29, 50 á 59, 97 á 802, 38 á 44, 65 á 89, 76 á 80, 83 á 
87, 96, 99 á 901, 139 .004 , 37 á 59, 64 á 72, 76 á 88, 89 y 90,103 á 8, 4o á 54, 
86 á 224, 27 á 57, 98 á 308, 21 á 23, 31 á 38, 49 á 56, 71, 76 á 89, 433 á 41, .45 
á 60, 67, 81 á 88, 622, 13S .5S6 á 745, 993 y 94, 98 y 99, 148 .0 3 0  á 29, 34 
á 42, 52 á 54, 67 á 83,130 á 33, 228 á 31, 43 á 46, 65 á 78, 343 á 60, 406 á 14, 
33 á 38, 46 á 59, 64 á 81, 86 á 89, 97 á 500, 6 á 14, 18 á 25, 30 á 33, 49 á 74, 
79 á 95, 619 á 41, 91 á 94, 703 á 9, 37 á 45, 71 á 86, 97 á 800, 8 á -14, 23 á 35, 
41 á 71, 934 á 50, 1 4 0 .0 3 *  á 140, 53 á 288, 99 á 337, 49 á 52, 80 á 86, 93 á 
416, 45 á 61, 77 á 92, 502 á 12, -17 á 28, 43, 47 á 58, 92 á 627, 30 á 44, 57 á 90, 
705 á 41, 49 á 55, 63 á 78, 81 á 810, 11 á 78, 86 á 350 .011 , 12 á 306, -14 á 
469, 84 á 546, 03 á 655, 78 á 890, 902 á 151 .294 , 75 á 533, 42 á 84, 88 
á 158.500, 161 .501  á 718, 725 4 1 6 8 .8 1 », 55 á 92, 407 á 26, 31 á 
164 .958, 68 á 163 .148, 53 á 166.00® , 19 5 .0 0 1  á 108, 26 á 960, 75 á 
190.03® , 58 á 69, S7 á 19 9.031, 49 4 308, 19 á 402, 20 á 590, 651 á 
199 .898, 185 .538 , 186 .009 , 134, 195 .008 , 196 .501  á 198 .000 , 
205 .501  á 810 .000 , 819 .001  á 8 * 3 .5 0 » ,  8 S 2 .5 © ! á 834 .514 , 16 
á 839.00©, 846 .001  á 850.5©© , ¿3 4 ,0 1 5  duplicado......................... rv¿O 3.209.400 3.̂ .09.400

4118
i

i

B, i

|

31 Octubre 1811.... » ®.©0 © á 12, 17, 22 y 23, 31, 34 á 40, 53, 65 á 68, 72, 77 á 80, 88 y 89, 99 á 101, 
10, -12 y 13, 36 y 37, 41 á 44, 49, 62 y 63, 67 y 68, 7-1 y 72, 89 á 93, 98 á 99, 
204 y 5, 18 y 19, 25, 27, 72, 75, 78 á 82, 89, 305 4 7, 12, -19, 22, 24 y 2o, 46 y 
47, 59 y 60, 64, 76, 81, 93 á 98, 404 á 7, 3o, 58, 63 á 70, 91 4 94, 98, 502, 4, 9 y 
10, 13, 19 á 22, 26 á 30, 51 á 55, 59, 63, 68 á 71, 74 á 80, 87 y 88, 91, 603, 16 
á 18, 20 y 2!, 60 y 61, 718 y 19, 29 á 31, 39 á 41, 47, 78, 80, 82, 84, 809 á -13, 
15, 30, 45, 47, 49, 60, 3.056, 89, 377, 503, 16 y 17, -19 á 27, 35 y 36, 69, 71 y 
72, 75, 90 á 92, 682 y 83, 85 y 86, 88 y 89, 9o á 97, 706, 13 á 18, 21 á 27, 46, 
57 y 58, 61, 64 á 66, 97 y 98, 802 y 3, 11 y 12,19, 22, 30 á 38, 83, 38 y 39, 48, 
31 á 55, 66, 69, 71, 76 78 á 80, 83 y 84, 90,93, 927 á 37, 46 y 47, 66 á 90, 95 á 
4 .0 ©©, 9 . 0 0 1  y 2, 7 y 8 , 11, 20, 22 á 25, 27 á 30, 47, 52 y 53, 5o y 56, 61 y 
62, 74 y 7o, 146, 60, 72, 74, 82 y 83, 88 á 93, 211, 29, 4-1, 61 á 67, 88 á 91, 334 
y 35,61, 66 á 68, 75, 80, 98, 403, 15, 21 y 22, 33, 36, 75 á 79, 93 á 96, 50-1, 9 á 
14, 6 i, 64, 72 y 73, 89, 610, -15, 22, 58 á 61 , 74, 76 y 77, 709, 20 y 21, 23 á 25, 
904 á 7, 15, 51, 53, 8o, 97, 11.019, 20, 30, 38, 36 á 40, 47, 50, 53, 56 á 60, 76 
á 82, 85, 90 á 93, .100 á 3, 7, 14, -16 á 18, 21, 28 á 30, 44 á 46, 79 y 80, 9o, 97, 
200 y -1, 27 á 29, 32, 51 y 52, 59 á 61, 67 y 68, 78 á 81, 380, 83, 89, 92, 99 y 
400, -17 á -19, 24, 49 á 60, 64 y 65, 7.3, 84 á 87, 91 y 92, 501, 3, 12 á 15, 23 y 24, 
26, 29 á 31, 34, 36, 47, 52 y 53, 35 á 59, 70 á 73, 78, 80, 82, 87 y 88, 600, 9 á 
43, 18, 23, 23 á 27, 43, 49, 53 y 54, 36 y 57, 67 y 68, 75, 79 y 80, 82, 86 á 88, 
90 y 91, 94 á 701, 3 á 5,9 y 10, 18, lo  y -16, 20, 32 y 33, 39 á 41, 53, 62 y 63, 
65, 67, 69 y 70, 7o, 80, 83, 90. 95, 800,12, -14 y 13, 25, 28, 31 v 32, 43, 45, 47 á 
50, 52, 54 á 58, 61 y 63, 66 á 73, 75, 85, 89 á 91, 914, 16, 28, 33, 38, 48 á 50, 56 
á 59, 71 á 74, 77, 84 á 87, 96 y 97, 1 * .© *©  y 27, 30, 41 y 42, 44 á 50, 54 á 
59, 62 y 63, 66 á 68, 120, 32 y 23, 64 á 70, 99, 211, 17 á -19, 31, 41, 46 á 48, 50 
V 51, 54 á 56, 74, 76 á 81, 9-1 á 95, 367, 81, 87 á 89, 99 á 404, 10 á 16, 23 y 24, 
31, 33, 39 á 4-1, 47 y 48, 54, 64 á 68, 70 á 72, 76 á 79, 82 á 84, 500, 2, 6 y 7, 9 
y 10, 14 á 16, 26 a c0¡ 32, 38, 41, 4-cí, 4o y 4o, 68 y 54, 06, 63, 63, 68, 7-1 í,  1-1,
24, 814 y 15, 20 á23, '07 y 28, 48, 49, 53 y 54, 61 y 62, 81 á So, 904 á 7, -17 y 
18, 59, 62, 69 y 70, 72 y 73, 80, 82, 86, 97, 19.00®, -14, -17, 20 á 22, 30 á 32, 
43 á 46, 63, 69 á 71, 80 á 83, 92 y 93, -105 á 9, 21 á 23, 26, 38 y 39, 43 á 45, 59 
á 65, 218 y 19, 38 y 89, 53, 57 y 58, 90, 310, 401, 9 á 12,,-14 á 16, 26, 46 á 48, 
52, 97, 593 y 94, 96 y 97, 99 y 600, 2 á 4, 24, 42, 62 á 64, 82 á 84, 88, 93, 97 á 99, 
703, b, 7, 29, 50, 89 y 60, 60 á 67, 70 á 72, 76 y 77, 79 y 80, 98 á 800, 22 y 23, 
*7 á 29, 7-1, 81 á 85, 89 á 91, 903, 10 á 12, -16 á 18, 43 y 44, 63 á 69, 74, 77 á 
81, 89, 92, 18.©©©, 116 á 20, 76 á 80, 85 y 86, 98, 303 á 8, 99 y 400, 19, 24 y
25, 34 á 38, 64 y 65, 72 y 73, 502 á 4, 11, 15 y -16, 19 á 23, 2o y 26, 30 y 31, 33 
y 34, 40, 50 y 51, 60 y 61, 69, 601, 5 á 8, 12 á -14, 17, 21 y 22, 24, 32 á 42, 4o, 
47 y 48, 53, 57 á 59, 61, 63 á 65, 71, 74 y 75, 78 á 80, 84, 87, 90, 93 á 98, 705 y 
6, 19 á 26, 28, 31, 33, 35, 44 á 48, 51, 53 á 08, 63 á 63, 68, 74, 85, 87, 91 y 92, 
96, 98, 808, 16 á 19, 28, 32, 35 y 36, 43, 46 y 47, 51 á 57, 67 á 72, 84 y 83, 87, 
9o, 902, 4 y 5, 8, 11, -13 y 14, 16, 23, 30, 32 á 38, 42 y 43, 46 y 48, 5-1 á 35, 60 
á 65, 67, 69, 71, 73 y 74, 76 á 81, 83, 85 y 86, 88 y 89, 91 y 92, 94 á 96, **.£>©* 
á 4, 8 y 9, 14,17, 22 á 25, 29, 31, 34, 39 á 45, 49 y 50, 54, 58 á 61, 74 á 77, 79 
y 80, 85 á 88, 92 y 93, 98, 602 á 7,13, 29, 49 á 51, 54 y 5o, 60, 81 á 83, 90 á 93, 
93 á 97, 702,15 á -17, 27 y 28, 33 á 3o, 39 á 41, 44 y 45, 56, 61 á 70, 75 y 76, 80 
y 81, 85 ó, 87, 91, 95, 800 á 2, 5 á 9, 14, 22, 29 á 31, 37 á 41, 59 á 62. 64 á 73, 
76 y 77, 83 á 89, 91o á ¿4.0©®, ¿9 .5 8 8 , 31, 33 á 35, 37, 46, 48 y 49, 51, 55 
á 57, 59 y 60,63, 74 á 80, 82, 89 á 613, lo á 18, £0, 24 á 26, 32, 39 á 42, 47, 49, 
52 á 56, 73 á 77, 84, 86, 88 y 89. 700, 2 á 4, 6, 8 á -10, 18, 37, 40, 44 y 45, 56 
á 58, 67, 71 y 72, 74 y 7b, 77 y 78, 83, 85. 87 y 83, 90, 93 á 97, 99 á 802, 7 á 10, 
23, 26, 31 á 33, 41 á 43, 46, 48, 51 á 53, 55 a  59, 70 á 72, 85 á 905, 7 á 31, 34 
á 41, 44, 51, 53 á 56, 61 á 64, 68 á 70, 72 y 73, 75 y 76, 80 á 83, 90 á 97, 99 á 
¿ § .© © 1 , 4 á 9, -13 á 19, 21, 23 á 27, 29 á 45, 48 á 124, 26 á 57, 61 á 69, 7-1 
á 74, 79 á 95, 200 á 4-1, 44 á 359, 61 á 68, 70 á 577, 79 á 699, 701 á 6, 9 á 11, 
13 á $© .50© .......................................... ........................................................

•

750 3.088.500 3.088.500

i m i ; o ,  |: 81 Octubre 1871,..,;

¡

: » 3 .5 0 1  y 5, 8, 10 y 11, 15 y 16,19, 23 y 24, 42 á 48, 50, 54, 62 y 63, 68 y 69, 74, 
89 á 94, 99, 604 y 5, 9,19 y 20, 24, 29,133, 38, 63 á 66, 70 y 71, 80, 84, 90 y 91,
97 á 700, 3, -15 á 19, 21 á 30, 36, 50,59 y 60, 68, 70 y 71, 76, 78 á 83, 85 á 90, 94 
y 9b, 802, 9 á 12, 14 á 16, 80 v 36, 39 y 40, 56, 65, 942 y 13, 16 á 18, 23 y 24, 
£9, 39 y 40, 45 y 46, 56, 60 á 63, 7o, 83 y 84, 86 á 89, 91 y 92, 95, 99, 4.5©® 
á 11, 46 á 50, 72 y 73, 82, 90 á 93, 98 á 601, 7 y 8, 16 á 18, 22, 26 á 30, 38 á 
40, 43 y 44, 75, 78, 85, 87, 92, 98 y 99, 703, 7, 12, 14, 16 y -17, 23, 26, 29 y 30, 
32, 36, 43 á 45, 59 á 67, 69 á 81, 84 á 86, 93, 97 y 98, 800 á 5, -13, 16 y 17, 23, 
901 á 4, 32, 53, 58, 72 á 74, 77, 93 á 99, 5.01®, 27, 35, 40, 43, 65 y 66, 68, 72, 
86, 94, 98, 101 á 23, 30 á 35, 74, 76 á 83, 87, 212, 74, 84, 87, 337, 86, 93 y 94, 
96, 400, 20, 32, 35 y 36, 41 á 43, 80, 82, 93, 510 y 11, 35 y 36, 43,49, 54, 56, 58, 
64, 67 y 68, 70, 609, 14, 19 á 21, 30, 41 á 43, 46 y 47, 75, 78, 86 á 88, 702 á 6, 
8,13 y 14, 16,19, 34, 40 y 41, 8-19, 50, 53 y 54, 72, 84 á 86, 91,982, 84 á 86, 96, 
© .© 11 á 22, 25, 27 y 28, 32 á 34, 43 y 44, 55 y 56, 59, 65 y 66, 86, 90, 103, 
147 á 60, 55, 86, 9-1, 201 á t ,  8 y 9,11, 28, 30, 33 á 36,40, 43, 82 y 83,320 y 21, 
23 y 24, 40, 43, 46 y 47. 50, 53, 92 á 95, 99, 403, 5, 18, 27, 29, 33 y 34, 44, 60 y 
6-1, 63 a 68, 76 á 84, 98, 506, 10 á 12, 19 y .20, 29, 33, 36 y 37, 66, 70, 74 y 75, 
95 y 96, 636 á 43, 53 y 54, 64, 68, 85, 88 á 93, 95 á 99, 703 á 5, 11 y 12, 55, 58,
98 á 807, 9, 15 y 16, 19 á 23, 41 á 43,51, 72 á 9 .0 00 , 1 1 .©03 á 500, 1¿.501 
á 8 3. '50©..........  ............................................................................... 1.500

■

£.493.000 2.493.000

4o9 D. 31 Octubre 1871....
1

’ » 3.001 y 2, 5 y 6,12, 14, 34, 37, 39,42, 47 á 49, 62, 64, 73, 78, 84, 91 y 92, 96,100, 
4, 6, 11, 14 y 15, 23, 26, 30 á 3o, 43, 45 á 47, 49,08, 72, 93, 253, 514, 26, 4-1, 59, 

62, 70, 72, 74, 78 á 80, 86, 88, 90 y 91, 95 á 97, 607, 11, 14 y 15, 44, 49, 51, 
58, 70 y 7-1, 90 á 96, 98 á 706, 8 á 10, 13, 17 á 20, 36, 83, 813, 15, 23. 39, 44 á 
43, 76 y 77, 81, 916, 30, 40 y 41, 51 á 56, 58, 73, 79, 84, 90 y 91, 93, 41.®*® 
y 24, 36, 50, 53 á 68, 68, 70 á 73, 75, 84, 86 á 89, 151 á 53, 71 y  72, 74, 231, 36 
y 37, 39, 43 á 47, 52, 57 y 58, 60, 64, 72, 74, 95, SOI, 15, 23, 25, 30 y 31, 35 y 
36, 39, 95 y 96, 407 y 8, 10, 12 y 13,19, 21 á 23, 25, 37, 39, 4b, 52 á 54, 56, 65



Gaceta de  Madrid.—Núm. 197. 15 Julio de 187 6   119

NÚMERO _  IMPORTE 1 I 1
de Salletes. b¿ bie. temcibiemto. TOTAL. NUMERACION DE LOS MISMOS._______________ de cada ^  pESPj AS. TOTAL.

67, 76, 80, 83 á 89, 536 á 51, 54, 60, 74, 76 á 78, 80, 622 á 32, 48,«1, 63, 64, 68 
y 69, 74 á 76, 84, 97, 703, 11, 48 y 49, 63, 66, 81, 87 á 90, 92 á 94,'96,802, 13 á

. 5 .0 0 0 . . . . ............. ................................... ....................... ............. ............... ...........   3.000 4.377.000 4.377.000
1.118 E. 31 Octubre 1871 ..., » g .O O l, 8, 19 v 20, 24, 27, 30, 39, 53, 68, 71, 78 y 79, 89 k 94, 100, 261 y 62, 61,

72, 81 á 83, 98, 30o y 6, 8 y 9,18, 20, 22, 24 y 25, 27, 60, 66, 79, 84, 86, 93, 94 
« á 96, 98,416, 47, 65, 70, 94, 520 y 21, 30, 41, 50, 53 á 55, 66, 77, 82, 93, 95,600, 1

4, 7 y 8, 15, 18, 39, 41, 47 y 48, 88 y 89, 92, 94, 712, 21, 30, 35, 79, 86, 90, 97 
á 99, 802, 10 y 11, -13, 17 y 18, 23, 27, 29, 32, 86, 38, 46, 49, 8b y 86, 90, 92,99,
903, 6 y 7, 13, 17, 20 á 51, 53, 70, 74 á 76, 78, 83, 96, 3 .0 0 1  á 800, 7, 28 y 29,
40 á 43, 4b á 4 .0 0 0 ................    ' 6.000 • 6.708.000 6.708.000

fl.42b F. 31 Octubre 187-1.... » a .as® , 316 á 19, 28 y 29, 32, 47, 62 y 63, 86, 96, 408, 537 y 38 , 64, 66 y 67, 8b -
y 86, 93, 607, 10 á 710,12, 32, 39, 42, 46, 55, 70 y 71, 80 4*82,-820, 24, 58 y 59, *
73 y 76, 78, 83, 903, 5, 9, 25, 34, 52, 57, 60 á 72, 3 .S 5 5  á 9o, 80b á 88, 96, 901 
á 4.®©©, 663, 756, 94, 836, 901 á 91, 94, S.©8>©, 0 .5 0 1  á I.©©©, ¡S.OOS á 

_ _ _ _ _  361, 64 á 66, 74, 77, 88, 91 á 460, 70, 72     12,000 17.100.000 17.100.000

i 51.574 j 33.975.900

RESÚMEN.

.BILLETES. PESETAS.

Relación núm. 4 . . . . . . .  . ................. .    64.486 47.663.72o
ídem núm. £ . . . ----- ; ..................................   40.606 £6.913.926
Idem núm. 3. .. ..................................    • 61.674 33.976.900

166.666 107.643.660 '

Madrid 11 de Julio de 1876.=El Director general del Tesoro, Echenique.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Cumpliendo lo mandado en la orden del Gobierno de la 
República, fecha £ de Junio de 1873, relativa á la concesión 
de azogue á los industriales que lo soliciten, esta Dirección 
general ha acordado fijar durante el presente mes la canti
dad de ££6 pesetas por cada frasco de 34 kilogramos 607 gra
mos metal contenido, precio medio de dicho artículo en el 
mercado de Londres, deducido el 10 por 100 en equivalencia 
de los gastos de trasporte.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1£ de Julio de 4876.=E1 Director general, Grotta.

Dirección de la Coja general de Depósitos.
Señalamiento para el dia 17 del corriente.

Devolución de cupones en rama de renta perpétua interior 
correspondientes ai primer semestre del corriente año, carpe
tas números £61 á 300 inclusive de señalamiento.

Madrid 14 de Julio de 1876.=El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para él dia 18 del corriente.
Devolución ele cupones en rama de obligaciones generales 

del Estado por ferro-carriles, correspondientes al primer se
mestre del corriente año , carpetas números 301 á 360 inclu
sive de señalamiento.

Madrid 14 de Julio de 1876.*^ El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D epartam en to  de l iq u id a c ió n  de la  D ire cc ió n  
gen era l de  la D euda p ú b lica .

NÚMERO 130.— NEGOCIADO 10.
Relación de los créditos procedentes de los ramos que ú conti

nuación se expresan, que han sido desestimados por acuerdo 
de la Junta de la Deuda pública, la ciícU se inserta en la Ga
c e t a  para que surta los efectos de notificación administra
tiva, conforme á lo dispuesto enla ley de 19 de Julio de 1869.
Número 968 del expediente.—Acreedor primitivo D. Manuel 

María Mendez, promovió,el expediente Doña Juana Parejo de 
Delgado, en concepto de apoderada; procede el crédito de ha
beres, su importe 10.£74 rs. 33 cénts.^-El acuerdo de la Junta 
es por no justificarse que la reclamación se ha verificado en 
tiempo hábil.

Idem 1.06£ del id.—'Acreedor primitivo D. Mariano Fuentes 
y  Cruz, promovió el expediente D. Manuel Barroso, en repre
sentación de D. José Cabezas y Fuentes, Conde de Zamora de 
Riofrío; procede el crédito de haberes, su importe 7.78& rs,— 
El acuerdo de la Junta es por no justificarse la legitimidad 
del crédito.

Idem 1.1£7 del id.—Acreedor primitivo D. Pascual Liñan, 
dueño por endoso de los créditos correspondientes al Ayunta
miento de Chipriana, promovió el expediente D. Vicente L a - 
fuente, en concepto de apoderado; procede el crédito de sumi
nistros, su importe 69.914 rs.—El acuerdo de la Junta es por 
resultar caducado el crédito.

Idem 1.649 del id.— Acreedor primitivo D. Francisco de 
Paula Labaila, Administrador de la Duquesa de Almodóv&r, 
promovió el expediente D. Dámaso de Rueda y Tejada, como 
apoderado; procede el erédito de suministros, su importe £6.646 
reales.—El acuerdo de la Junta es por no justificarse la exis
tencia del crédito ni su reclamación en tiempo hábil.

Idem £.6£6 del id.—Acreedor primitivo D. Jáime Girona, 
dueño por endoso, promovió el expediente el interesado; pro
cede el crédito de suministros, su importe 146.908 rs. 41 cén
timos.—El acuerdo de la Junta es por no justificarse la exis
tencia y legitimidad del crédito.

Idem 679 del id —Acreedor primitivoel Ayuntamiento de 
Gerona, promovió el expediente D. Faustino García Rojas, en 
concepto de apoderado; procede el crédito de suministros, su 
Importe 119.7£4 rs. 6 5  cénts.

Idem 636 del id.—Acreedor primitivo el Ayuntamiento de 
la Rambla (Teruel), promovió el expediente D. Isidro Gómez 
y López, en concepto de apoderado; procede el crédito de su
ministros.

Idem 1.783 del id.—Acreedor primitivo el ̂ Ayuntamiento 
de Camarillas, provincia de Teruel, promovió el expediente 
D. Antonio López, en el propio concepto; procede el crédito de 
suministros, su importe 307.£98 rs. £7 cénts.

Idem 3.117 del id.—Acreedor primitivo D. Mariano de Ro
jas, dueño por endoso, promovió el expediente el interesado^ 
procede el crédito de suministros , su importe 5£.419 rs, 83 
céntimos.

Idem 3.308 del id. — Acreedor primitivo D. Manuel de 
Acosta, promovió el expediente el interesado ; procede el cré
dito de suministros, su importe 66.£13 rs. 18 cénts.—El acuer
do de la Junta en estos cinco últimos números es por íiq

justificarse la existencia del crédito ni su reclamación en 
tiempo hábil.

Madrid 1.* de Junio de 1876.=E1 Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gómez.— V.° B.°=E1 Director genera], 
Mena.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de carpetos de recibo s del empréstito nacio

nal de 175 millones procedentes de la provincia de Madrid, y 
señaladas con los números 1 al 6.000, que habiendo sido llama
dos oportunamente al canje por los títulos definitivos no lo 
han verificado hasta la fecha, pueden presentarse en esta Te
sorería á realizarlo el dia 15 del actual, de once de la mañana 
á una de la tarde.

Madrid 14 de Julio de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goi coeche a.

Ds orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 17 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 69o al 700, y del 1.001 
al 1.016 de presentación y 1.695 á 1.715 de sorteo para el pago, 
importantes 30.£5o pesetas.

Madrid 14 de Julio de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
¿e Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Banco Español Filipino.
Estado dp las cuentas en 31 de Marzo de 1876.

fo lio s . c u e n t a s  d e u d o r a s . Pesos fuertes.

91 Casa del Banco: su valor actual.  14.605‘£9
9£ Menaje: su valor en la actualidad.. . .  1.684(58
94 Préstamos sobre alhajas: 19 pagarés

en cartera.  .......    81.614
95 Idem sobre fincas: por cuatro escri

turas.................................... . . . ...........  14.900 ,
96 Idem sobre buques: por 10 id ,   ̂ 149.000
97 Pagarés en demanda: por cuatro en li

tig io .'... . . o .......... , » ..............    9.500
98 Escrituras en litigio: por siete en de

manda . . .  o ......................................... £1.531‘99
99 Junta de Obras públicas: resto de su

d é b ito ...........................    891‘93
100 Gastos de pleitos: por costas pagadas. £74*90
101 Banco de España en Madrid. .........  88*01
10£ Premios y daños: comisión de cobranza 49*18
103 Sr. Administrador de la Imprenta Na

cional en Madrid  ...........   £4
118 Gastos desde 1.® de Enero^   -------  3.034*04
i£9 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes .  ...............................   1.681.475‘-57
130 Pagarés descontados: £06 pagarés en

cartera.,. .................   1.130.976*45

3.109.549*94

CUENTAS ACREEDORAS.

105 Capital: 3.000 acciones emitidas de £00
pesos fuertes...................    600.000

106 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital.............................................   80.000

109 Ganancias y pérdidas: beneficios desde
1.° de Enero.........................................  £6.869*99

110 Depósitos: 85 con.................    77.055*97
11£ Libramientos aceptados : 14 por va

lor de...........................   137.713*69
113 Premios en suspenso.  ...........     555
114 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

haber libras esterlinas 4*19*4..........  ££*08
115 Dividendos atrasados: pendiente del

£8.® al 43.° dividendo.............. . ......... 1.853*18
116 Gastos de administración: pendientes. £6*68
117 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar.        • * 4*86
119 44.* dividendo: pendientes del actual

dividendo...................   1.508
1£4 Cuentas corrientes: 189 con..................  1.603.940*49
4£7 Billetes en caja: 10.955, su valor. . . . .  £08,435
1£8 Idem en circulación:. 5.945, su valor.. 891.565

* 3.109.549*94

Manila 31 de Marzo de 1876.—El Tenedor de libros, José

de Barrios.=V.9 B.9=E1 Director de turno, José J.Yuchaneli.= 
Ministerio de Ultramar.=Direccion general de Administración 
y Fomento.-=Madrid 10 de Julio cle"l876.=Enterado y publí- 
quese en la G a c e t a .= E 1  Director general, Enrique de Cisneros.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ire cc ió n  g e n e ra l de O bras p ú b lica s .

En virtud de lo dispuesto por orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia ££ del corriente mes 
de Julio, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de 1.700.000 ladrillos toscos recochos que se 
necesitan en las obras del depósito mayor del Canal de Isa
bel II, bajo el presupuesto de 68.4£5 pesetas.

•La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio ele Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones : correspondientes. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será de i.QOQ pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
está asignado por -las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.
. . E n  el «aso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la primera mejora por lo menos de £0 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licítadores siempre que 
no bajen de 4 pesetas.

Madrid 11 de Julio de 1876.= El Director general, E. 
Garrido.

' Modelo de proposición.
' ' " D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 11 del actual, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del sumi
nistro de 1.700.000 ladrillos toscos recochos que se necesitan 
en las obras del depósito mayor del Canal de Isabel I I , se 
compromete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

( Aquí la proposición qua se haga, admitiendo ó mejorando^ 
lisa y'llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeñte á tomar á su cargo el 
suministro indicado.)

(Fecha y firma del proponente.)

: ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Francisco de la Rubia y Morales, Fiscal nombrado por 

el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia para la ins
trucción de un expediente sobre ingreso de D. Felipe Peñalvex* 
Alvaro en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo las diligencias 
conducentes á probar los servicios prestados por dicho se
ñor a la humanidad durante la epidemia variolosa que afligió 
á este vecindario durante los meses de Octubre y Noviembre 
de 4875, doy la publicidad prescrita en el art. 5.® del regla
mento de 30 de Diciembre de 4857 para que las personas que 
quieran prestar declaración en pro ó en-contra de la exactitud 
de dichos servicios puedan verificarlo en el término de 45 dias* 
concurriendo á esta Fiscalía.

Becerril 4.® de Julio de 4S76.=Francisco Rubia Morales.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz y de su Junta econ óm ica .

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 3  
de Noviembre del año anterior del arrendamiento deTa alma
draba denominada Punta de la Isla, del distrito de San Fer
nando, provincia de Cádiz; con arreglo á las disposiciones vi
gentes, y en virtud de lo prevenido en Real orden de dei 
mes próximo pasado, se saca nuevamente á pública licuación 
el enunciado arrendamiento, cuyo acto tendrá lugar simul
táneamente el día 44 del inmediato ni es de Agosto, a las ctoce
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de su m añana, ante la Junta económica de este Departamento 
y en la  Comandancia de Marina de dicha provincia, bajo el
pliego de condiciones y modelo de proposición que á conti
nuación se insertan , no admitiéndose ninguna que no cubra 
■anualmente la cantidad de 80.000 pesetas, que es el tipo fija
do; y se advierte que el citado pliego de condicione* se halla
r á ’también de manifiesto con el reglamento de almadrabas 
en esta Secretaría de mi cargo y en la mencionada Coman
dancia de Marina, para conocimiento de los licitadores, en las 
horas hábiles de oficina de los dias no feriados.

San Fernando 8 de Julio de 4876.=P. O., Enrique Sostoa.

Pliego de condiciones.
Yo-el infrascrito Comandante de Marina de  ̂esta provincia, 

cumpliendo con lo que se ordena en la comunicación que an
tecede, procedo á form ar el pliego de condiciones para la su
basta de la alm adraba nombrada Punta de la I s l a ,  correspon
diente al distrito*m arítim o de San Fernando, de la manera 
siguiente:

CONDICIONES GENERALES.

4.* E l remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalen lqŝ  cor
respondientes anuncios, ante las corporaciones que se designan 
en el reglamento.

8.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisam en
te á la forma y conceptos del modelo; en la inteligencia de 
que serán desechadas las que á él no estén arregladas. Tam 
bién lo serán las proposiciones en que se fijen precios meno
res que los establecidos como tipo.

3.a No se adm itirá como licitador á persona alguna ó Com
p a ñ ía  que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite 
ion  el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de H a
cienda pública el depósito de la vigésima parte de los cuatro 
años de la cantidad que sirva de tipo para la subasta; en la in 
teligencia de que se devolverá dicho documento á los licita
dores cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, rete
niéndose el que pertenezca á la persona ó personas á cuyo fa
vor se adjudique provisionalmente el remate hasta que sea 
aprobado por el Gobierno.

4 a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
rem ate , se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan, o solici
ta r las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que 
se les concederá un plazo de 30 m inutos, pasados los cuales 
empezará el acto de la subasta, y no se adm itirá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa. Durante los 30 mi
nutos siguientes los licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos de proposiciones cerrados y rubricados; se num erarán 
por el orden en que se rec iban , y después de entregados ,no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de numeración, se leerán en alta voz; y tomando 
nota el Escribano que intervenga, se repetirá la publicación 
para inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provi
sionalmente el remate hasta la superior resolución al mejor 
postor.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto, y durante lo  minutos sin ninguna próroga, á 
nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposicio
nes sean idénticas; trascurrido dicho tiempo, dará el Presi
dente por term inada la subasta, avisándolo ántes por tres 
veces.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últim a <3l 
di a y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación.

E l licitador ó licitadores de la provincia se presentaran 
personalmente ó por medio de apoderados; entendiéndose que 
renuncian de uno ú otro modo.

7.a Cuando el rem atante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar pera el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
oue esta tenga efe no en el término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
rem ate, quedará sujeto á lo que previene el art, 5.* del Real 
decreto de 87 de Febrero de 1858; celebrándose por lo tanto 
nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la  diferencia de menor precio que pueda haber del primero al 
segundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía 
de la subasta.

,8.a Adjudicado definitivamente el rem ate, ha de manifes
ta r el interesado si tiene uno ó más socios, para que en este 
caso sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas 
faltas se corregirán por la via de apremio y procedimiento ad
m inistrativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del 
Estado de 80 de Febrero de 1850, con sujeción á lo d is
puesto en la misma para la renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares. '

9.* La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate 
prestará como fianza la décima parte de la cantidad á que as
cienda el arriendo de la almadraba en los cuatro añ o s , en la 
forma establecida por el mencionado Real decreto de 87 de Fe
brero de 1358.

10. E l contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
alm adraba sin previo permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarle ó concederle.

11. Según lo dispuesto en el art. 18 del mismo Real de
creto, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento inteligencia, rescisión y efectos por la via conten- 
cioso-administrativa que señalan las leyes vigentes.

18. En caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato á  no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

13. Puesto el contratista en posesión de la alm adraba
P u n ta  de la Isla, del distrito de San Fernando, emplazada en 
la  playa del mismo nombre, y su posición topográfica á milla 
y media al Oeste de la desembocadura del rio de Santi-Petri, 
procederá á su calamento desde la temporada que empieza en 
el año próximo.

-14 E stará obligado á 3a estricta observancia del regla- 
cnento de alm adrabas que acompaña á este pliego.

15. Será de su cuenta el reintegro del papel sellado, otorga
miento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
3íi ciñas.

16. El pago de 3a cantidad á que asciende la subasta ten- 
irá lugar en dos plazos, el 1 /  de Junio y de Diciem bre, veri
leándose en los términos que expresa el a r t  89 del reglamento, 
mjo la vigilancia de los A yudantes de distrito, encargados de 
:eíar el cumplimiento del co n tra ta

GARANTÍAS.

17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.* del 
reglajnento, á contar desde la fecha en que se firme la escri
tura.

18. El contratista que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en m ulta de un tercio más de lo que aquel 
importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta del pago del segundo plazo será motivo para 
la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de las artes y de
más m ateria de la almadraba.

80. Si la almadraba dejase de calarse en una tem porada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tra tista  seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

81. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

88. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cádiz 88 de Noviembre de 4875.=*Federico Lobaton.=E s 
copia.=P. O., Enrique Sostoa.

Modelo de proposición.
D    de estado   de edad de   vecino d e . . . . . .

y de ejercicio..- . .. ,  da por arrendam iento del usufructo de la 
almadraba denominada P unta de la Isla, distrito de San Fer
nando, en el concepto de calarla p a ra   en las cuatro tem
poradas de pesca, correspondientes á los años d e . . . . . .  la
cantidad d e , . . . .  pesetas anuales, y se obliga al cumpli
miento de cuanto se previene en el reglamento de almadrabas.

(Fecha y firma.)
A d v e r t e n c i a . En la proposición, con arreglo al a rt. 1 6 del 

reglamento vigente, deberá expresarse si el calamento ha de 
practicarse para el paso, para el retorno, ó de una y o tra forma.

Cádiz 3 de Julio de 4876.=Federico L obaton.=H ay un 
gello.=Es copia.=P. O., Enrique Sostoa.

A d m in is tr a c ió n  d e l  C orreo C entral .

SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el did 13 de Julio 
de 1876.

Número 515 Adriano Diaz.—San Juan Baliño.
516 Agustín Elguía.—Ochandiano.
517 Agueda Alvarez.—Pardo.
518 Angel Ondas.—Zaragoza.
519 Angel Jzunrinquete.—Arvieta.
580 Angel Aguirre.—Estella.
581 Andrés Casado.—Getafe.
588 Antonio Montes.—Alhama.
583 Antonio Rodríguez.—-Balmorisco.
581 Bernardo Perez.—El Pardo.
585 Benito Martínez.—Fortaleza Isabel IL
586 Carolina Eledufa.—Gracia.
587 César Babayo.—Zamboanga.
588 Diego Conde.—Burgos.
589 Diego Quevedo.—Salayo.
530 F&ustina Perez.—Yitoria.
531 Félix Plazo.—Alcalá de Henares.
538 Francisco Martínez.—Molina.
533 Evaristo (tienda).—Vallecas.
534 Francisco P. Blanfut.—V alencia..
535 Francisco García.—Candelarias.
536 Gregorio José.—Guadalajara.
537 Hcrmógenes Humanges.—Jadraque.
538 Isidro López.—Banobias.
539 José López.—San Javier.
540 Josefa R. Saro.—Nava del Rey.
541 Julián Megia.—Granada.
548 Josefa Colios.—Bisimuda.
543 Juan Estéban.—Pozuelo de la Soga.
544 José Flores.-—Valencia.
545 Juan Torralva,---Guadalajara.
546 Lucía Corrales.—Vallecas.
547 Luis Jiménez.—Talayera.
548 Manuel de Mad.—Barcelona.
549 Modesto Sánchez.—Salamañca.
550 Manuel Cornejo.—Tarifa.
551 Marquesa Salados.—Benavente.
558 Manuel González.—Gerona.
553 Manuel Escapeda.—Moratalla.
554 Manuela Rodríguez.—Pecaldo.
555 Miguel del Campillo.—Zurita.
556 Móniea Castillo.—Zurita.’ '
557 Manuel Calderón.—Jaén.
558 Sancho Sánchez—Zaragoza.
559 Oliver y compañía.—Mataró.
560 Pedro Sánchez.—Carabanchel.
561 Rogelia Rodríguez.—Segovia.
568 Severiana Castillo.—Zarzuela de Alcira.
563 Tomás Heredia.—Málaga.
564 Trinidad Cum.—Málaga.
565 Teresa Miralles.—Onii.
566 Tomasa Morillas.—Pueblo de la Concepción,
567 Valentín Sacristán.—Huvas de la Sagran.
568 Valentin Areque.—Castillejos.
569 Valeriano Lasco.—Miradores,
570 Víctor Cañón.—Aviles.
571 María Paz.—Sagra.

Madrid 14 de Julio de 1876.=*El A dm inistrador, Martiia 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid.
Habiendo acordado el Excmo. Ayuntamiento sacar á su

basta el arriendo del arbitrio municipal sobre anuncios dia
rios y de carácter temporal ó permanente que se fijen en la 
via pública, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto tenga lugar 
dicho acto el dia 88 del corriente, á la una de su tarde, en la 
sala de remates de la tercera Casa C onsistorial, sita en la 
Plaza Mayor, bajo las condiciones de los pliegos que estarán 
de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados, de 
una á cinco de la tarde. ,

Madrid 48 de Julio de 4876 —El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —8

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de ¥ e ñ a ra n ñ &  d eB r a ca m o n te .
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla vacante 

una de las plazas de Médico-cirujano titu lar de esta villa, do
tada con 4.800 pesetas pagadas do fondos municipales y por

mensualidades vencidas’ por la asistencia médica de 400 ve
cinos pobres, habiendo" otro Médico-cirujano encargado de la  
asistencia quirúrgica.

Los aspirantes presentarán sus instancias debidamente do
cumentadas en la Secretaría de este Ayuntam iento dentro del 
plazo de 80 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Peñaranda de Braeamonte 7 de Julio de 4876.=E1 Alcalde, 
Basilio Igea.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
M adrid.

D. Torcuata Diaz y Merry, Teniente del batallón cazado
res de Cataluña, Fiscal nombrado por el Sr. Comandante p ri
mer Jefe.

Habiéndose ausentado de San Feliú de Codina, donde so 
hallaba de guarnición, el soldado de la prim era compañía del 
expresado batallón José Doaigues Fenosa, á quien estoy su
mariando por el delito de segunda deserción; usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenan
zas, por el presente c ito , llamo y emplazo al referido soldado 
por prim er edieto, señalándole el cuartel de San Francisco de 
esta villa, donde deberá presentarse en el término de 30 dias 4 
dar sus descargos, á contar desde la fecha del presente edic
to; y de no presentarse se sentenciará en rebeldía , parándole 
el perjuicio que haya lugar,

Madrid 49 de Junio de 4876.=Torcuato Diaz y Merry.

D. Gárlos Sánchez Montes, Capitán de infantería, Secreta
rio  de causas y Fiscal permanente de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el dia 85 de Marzo 
último desde la . sala de presos del hospital m ilitar de esta 
Corte, donde se hallaba enferm o, el soldado del batallón ca
zadores de Reus Enrique García P erez , natural de M adrid, 4 
quien estoy sum ariando por el delito de robo de un capote y 
el de fuga; y usando de las facultades que conceden las R ea
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito , llamo y emplazo por segundo edicto al ex
presado soldado, señalándole las prisiones m ilitares de San 
Francisco de esta p laza , donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 80 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 87 de Junio de 4876.=V.* B.* =  Cárlos S anehez.=  
Por su mandato, el Escribano, Facundo Dosal.

D. Pedro Tórtola y O rtega, Teniente del batallón provin
cial de Cuenca, núm. 84, y Fiscal nombrado por el cuerpo.

Habiéndose ausentado de la plaza de Sevilla, é ignorándose 
su paradero, el sargento segundo de este batallón Enrique 
Cardona Bosque, á quien estoy procesando por el delito de 
prim era deserción con circunstancia agravante; y usando de 
la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del Ejército, por 
el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo al referido 
Enrique Cardona, señalándole el cuartel del Seminario de la 
ciudad de Cuenca, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha, a fin 
de que pueda dar sus descargos y defensas; en el concepto que 
de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra competente 
por el delito que merezca pena más grave entre la deserción 
y el que causó su fuga, sin más llam arle ni emplazarle por 
estar así mandado en las Reales Ordenanzas.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Madrid á 30 de Junio de 1876.=Pedro T órto la .= P or m an
dado del Sr. Fiscal, Tomás Perez.

Juzgados de prim era instancia.
Cangas de T inco.

E l Licenciado D. Francisco del Valle, Juez municipal de la 
villa y distrito de Cangas de Tineo, y en funciones de prim e
ra instancia del partido por ausencia del propietario en asu n 
tos del servicio.

Por el presente se hace saber á Eugenio y Manuel Jun
quera Alvarez, ausentes de ignorado paradero , que en este 
Juzgado del partido, por la Escribanía del refrendatario , el 
Procurador D. Enrique de Iglesias, como curador ad ¡ítem de 
Ricardo Junquera y Alvarez, vepino del lugar del Fresno, en 
el Municipio de Tineo, promovió el conducente juicio de abin- 
testato sobre la fincabilidad de José Junquera, vecino que ha 
sido del dicho Fresno, padre del Ricardo, solicitando, entre 
otros particulares, se cite y emplace al juicio á todos los in
teresados que se expresan en la demanda; siéndolo, además de 
otros, el Eugenio y Manuel Junquera y Alvarez, que se dicen 
ausentes de ignorado paradero.

En su vista, con fecha 9 del mes actual se ha dictado la 
providencia que dice:

«Por presentado el anterior escrito, de que se dió cuenta 
•on los antecedentes: se há por prevenido el juicio de abin
testado de los bienes dejados á su óbito por el padre común 
José Junquera, vecino que ha sido del lugar del Fresno; y 
toda vez los herederos son conocidos, acomódese á los trám i
tes establecidos para los de testam entaría: cítese en forma á 
todos los interesados que se expresan en la demanda; y con 
respecto á los Eugenio y Manuel Junquera Alvarez, que se 
dicen ausentes de ignorado paradero, á medio de edictos que 
se fijarán al público en Ja capital é insertarán  en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; y de ínterin  com
parecen, se cite en representación de los mismos Sr. Promo-
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tor fiscal del Juzgado, convocando al propio tiempo a dichos 
interesados á junta, para la que se señala el jueves 31 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, en el local de esta 
audiencia, á fin de que acuerden lo que tengan por conve
lien te sobre la declaración de herederos, igual que acerca de 
la administración, custodia y conservación del caudal heredi
tario, nombramiento de perito ó peritos que formen el inven
tario y avalúo en su caso; haciéndoles entender que de no 
comparecer por sí ó á medio de persona competentemente apo
derada se Jes tendrá por conformes con lo que se acuerde por 
la mayoría de los que concurran.

Cítese igualmente para dicho juicio y junta al Manuel Al
var ez y Viliajulian, acreedor del intruso Ramón Junquera, 
para que diga de su derecho si viere convenirle, librando 
para la citación de unos y otros los despachos y exhortos que 
jse solicitan.»

Y á fin de que llegue í  noticia de los referidos Eugenio y 
Manuel Junquera y Alvarez, se les cita por edictos en la forma 
acordada á. fin de que concurran al abintestato y junta §n el 
di a señalado.

Dado en Cangas de Tineo á 81 de Junio de 1876.=Fran- 
cisco del Valle.—Felipe Menendez Villaamil. —P

Cartagena.

D. Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Barco Gutiérrez, hijo de Vicente y de Josefa, natural 
y vecino de la República oriental de Montevideo, soltero, pi
loto de marina mercante, de 83 años de edad, para que den
tro del término de 30 d ias, que empezarán á contarse desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, y con su presencia con
tinuar la causa que contra el mismo pende sobre tentativa 
de robo.

Se recomienda á todas las Autoridades y Tribunales se 
sirvan disponer la práctica de diligencias para la busca y  cap
tura de dicho procesado, y habido que sea lo remitan por los 
correspondientes tránsitos á las cárceles de ®ste partido y  á 
mi disposición.

Dada en Cartagena á 17 de Junio de 1876.=Rafael Paja- 
?on.=Por mandado de S. S., Antonio Mas.

Gerona.
D. Arsenio Ramírez de Orozco, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Tubau y Curdoni, de 86 años de edad, soltero, natural de Vi- 
lallonga, voluntario que ha sido de la ronda de Amier, y án~ 
tes.labrad'or, quien al precederse á su citación para recibirle 
indagatoria no ha sido hallado por haberse ausentado, igno
rándose su paradero, aun cuando sea de presumir que pueda 
encontrarse en alguno de los pueblos de los Juzgados de pri
mera instancia de esta provincia, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle 
la correspondiente indagatoria y practicarse otras diligencias 
en méritos de la causa criminal que contra él y otros instruyo 
sobre lesiones á José V enty Vent, vecino de Madremaña; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Gerona á 88 de Junio de 1876.=Arsenio Ramirez 
de Orozco.=Por su mandado, Francisco Grau, Escribano.

I n f e s t o .
D. Juan Bros, Juez de primera instancia de Infiesto y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Diaz Collado, natural de San Ignacio de Loyola, en el 
Concejo de Ponga, y que manifiesta llamarse José Blanco y ser 
de la Inclusa de Zamora, cuyas señas personales á continua
ción se expresan, á fin de que comparezca en este Juzgado en 
<el término de 15 dias á prestar declaración de inquirir en la. 
causa que se le sigue por robo á Josefa del Valle.

Ruego á las Autoridades civiles y militares, así como á 
los individuos de la policía judicial, procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en el Infiesto á 31 de Mayo de 1876.«=Juan Bros.»» 
Por su mandado, Gabriel Ortiz.

Señas personales del Manuel Diaz Collado.
Estatura regular, grueso, color bueno, pelo castaño claro, 

barba cerrada corta con patillas muy pequeñas, de 83 á 88 años 
de edad; tiene una cicatriz sobre el extremo de la ceja iz
quierda.

Viste montera en bastante mal estado, almilla encarnada 
debajo del chaleco, pantalón de tela y zapato subido.

M ad rid .-C o n g reso .
Por virtud de providencia dictada por el Sr. D. Jacobo Re- 

earey y Villaverde, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, se cita y emplaza por término de 10 
dias á los sujetos que se expresan á continuación para que 
comparezcan á pres'ar declaración en causa criminal que se 
sigue en dicho Juzgado j  Escribanía del que refrenda; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar:
Ignacio Escobar. Eduardo Soriano.
Mariano Santamera. Domingo Rodríguez.
D. Antonio Ballesteros. Pedro Tacero Vázquez.
Agustin Gallego. José López.
Andrés Ceibas. D. Juan Dolader.
Vicente Rfidnn. D. Mariano Fernandez.
Doña María Vicenta Villar. Federico Vázquez del Castillo. 
I). Pablo Yillamil. Gervasio Abuin.
.Basilio Rubio. Zoilo Scmbera.

Ildefonso Montero. Vicente Jiménez Fernandez.
Fernando Rianehi. D. Antonio María Gómez.
D. Pedro Orozco. Gregorio Magro.
Pedro Leal. N. Quirico.
Roque Vidal. Fernando Lanuza.
Manuel López.

Madrid 86 de Junio de 1876.=V.* B.*—Jacobo Recarey.=  
El Escribano, Antolin Valdés.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Jacobo Recarey Villaverde, 
Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, á quienes atentamente sa 
ludo, participo que busco y llamo á Carmen Acuña Fernan
dez, soltera, sirviente, de 88 años de edad, natural de Lugo, 
é hija de Domingo y Teresa, cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado de mi cargo y Escriba
nía del Secretario que da fé dentro del término de 15 dias á 
responder á ios cargos que la resultan en causa formada con
tra la misma por hurto; apercibida que de no presentarse será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. exhorto y requiero, 
y de mi parte ruego y encargo á todas las Autoridades judi
ciales, civiles y militares, funcionarios de policía judicial y á 
cualquiera español, procedan á la busca, captura y remisión 
de la expresada Carmen Acuña á este Juzgado de mi cargo.

Dada en Madrid á 87 de Junio de 1876.=Jacobo Recarey.= 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 
en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, y Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

P®r la presente requisitoria, que dirijo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, 4 quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Vicente Marco Olivan, na
tural de Sagunto, provincia de Valencia, hijo de Vicente y 
Antonia, difuntos, de 30 años de edad, licenciado del ejército, 
procedente de la sétima compañía del primer batallón del re
gimiento de infantería de Granada, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término preciso de 15 dias se presente 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue en el mismo 
por desobediencia á un agente de la Autoridad; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre ele S. M. el Rey exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego y encargo á todas las Autori
dades judiciales, civiles y militares, funcionarios de la policía 
judicial y á cualquiera español, procedan á la busca, deten
ción y remisión á este Juzgado del mencionado Vicente Marco 
Olivan.

Dada en Madrid á 88 de Junio de 1876.=Jacobo Recarey.=  
Por mandado de S. S., Julián Fernandez, Secretario.

M a d r id .- la t in a .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llama á An
gel Revuelta y Recas, hijo de Leocadio y Paula, natural de 
Yepes, Toledo, de 38 años de edad, soltero, jornalero, que ha
bitó en da calle del Salitre, núm. 54, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de tres dias 
comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal pendiente en este Juz
gado.

Dada en Madrid á 87 de Junio de 1876.=VA B.*=Joaquin 
de Quero.=El Escribano, Severiano de Diego.

Madrid —Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se cita y llama por el presente 
á las mujeres, niños y personas que sobre las nueve déla 
mañana del 86 de Mayo último se hallaban en la fuentecilia 
de la calle de San Bernardo, esquina á la de Daoiz, y presen
ciaron el hecho de ser herido en la cabeza el niño Enrique 
Que vedo por un aguador, á fin de que en el término de cinco 
dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, á 
prestar declaración como testigos en la causa que se instruye 
con motivo de dicho suceso.

Madrid 87 de Junio de 1876.=E1 Escribano, Calleja.

D. José Alfonso de Eguizabal, Juez municipal é interino de 
primera instaneia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por mí 
y refrendada del infrascrito Escribano, se anuncia segunda vez 
el fallecimiento intestado de los Excmos. Sres. Doña María de 
las Mercedes Bañuelos y Carrasco, natural y vecina de esta 
Corte, hija de D. Santiago y Doña Francisca, cuyo óbito ocur
rió en esta villa el 85 de Enero de 1868 4 los 53 años de edad, 
hallándose casada con el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez Sar
miento y Cantabrana, natural y vecino de esta capital, hijo de 
D. Manuel y Doña Concepción, que falleció siendo viudo de 
aquella señora en 4 de Febrero de 1875, en el distrito muni
cipal de Buenavista de esta villa, á los 7í años de edad, y 
Magistrado que fué del Tribunal Supremo de Justicia; y se 
cita y llama á cuantas personas se crean con derecho á here
darlos para que dentro del término de 80 dias comparezcan á 
deducirle ante este Juzgado; debiendo hacer presente que los

únicos que hasta ahora se han presentado alegando derechos 
á la herencia son los Sras. D. Felipe y* Doña Concepción Juez 
Sarmiento y Bañuelos, hijos de los referidos señores.

Dado en Madrid á 13 de Julio de 1876.=V.9 B.*=E1 Juez » 
José Alfonso de Eguizabal.=Eb c0pia.=LIl Escribano, Manue* 
Viejo. X—114

Medina del Campo
En nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Remigio Herrero Nuñez, Juez de primera instancia de ascenso* 
y en comisión, de esta yilla y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Estéban Torres* 
Velasco, natural de Vega de Valdetronco, soltero, de 85 años, 
y últimamente soldado del regimiento del Infante', núm. 5 
segundo batallón, sétima compañía, hijo de Francisco y de 
Josefa, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le representen 
y defiendan en la causa criminal que se le sigue por testimo
nio del que refrenda por lesiones á Vicente Nieeto Izquierdo 
vecino de esta villa, la cual se ha elevado á pleoario y co- 
municádole de la calificación fiscal traslado por cinco dias* v 
como se ignore el paradero del Estéban Torres, ruego y en
cargo á todas las Autoridades se dignen-acordar se proceda á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado del Esteban, pues 
en ello está interesada la recta administración de justicia.

Dado en Medina del Campo á 88 de Junio de 1876.=Remi- 
gio Herrero.=Por mandado de S. S., Meliton Navas.

Mérida.

D.. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto como 
de 50 ó más años, cano, con traje á estilo- de Almendralejo, 
compuesto de pantalón y chaqueta de paño pardo, eon manta 
ó capote y zapatos bastos, que se dedica al merodeo, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á prestar la declaración debida en causa por robo 
de una jumenta y efectos á Miguel de la Guia, vecino de Ar 
royo.de San Servan; apercibido que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Mérida á 81 de Junio de 1876.=José Becerra La- 
viña.=De su orden, Vicente Calderón y Aguínaco.

D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D, José Sarasa 
Hernández, vecino últimamente de Badajoz, soltero, de 50 
años de edad, de profesión Escribiente, que residía en la ex
presada ciudad, calle de Lagares, núm. 17, para que en el 
término de 15 dias comparezca en este Juzgado á practicar la 
diligencia para que ha sido citado anteriormente en causa por 
malos tratamientos al mismo.

Dado en Mérida á 88 de Junio de 1876.—José Becerra L a- 
viña.~De su orden, Vicente Calderón y Aguínaco.

D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto como de 50 años de edad, afeitado y de ojootiernos, 
vestido con calzón corto, zajones viejos de becerro,.botas de 
preseras también de becerro, y sombrero chambergo, cuyo 
nombre y apellidos con las demás circunstancias personales 
se ignoran, para que en el término de 10 dias, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de esta en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz^ 
gado á dar sus descargos en la causa que se le sigue sobre 
hurto de una manta y otros efectos de la pertenencia de Juan 
Sánchez Acevedo, vecino de La Nava, en uno de los últimos 
dias del mes de Mayo antepróximo de su majada de cabras, 
al sitio de las Tejoneras, de aquel término; prevenido que de 
no hacerlo se sustanciará en su rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y mili tares,, 
agentes de Orden público ¿ individuos de la policía judicial dé
la Nación procedan á la busca y captura de dicho sujeto , re
mitiéndolo á este Juzgado con la segundad conveniente, caso 
de ser habido en algún punto de sus respectivas jurisdic
ciones.

Dada en Mérida á 86 de Junio de 1876.=:José Becerra L a- 
viña,=De orden de S. S., JoséSuarez.

Montblanch.
D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de p rim ea  instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tres hombres 

desconocidos cuyas señas se expresan al pié del mismo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á fin de notificarles el auto en. que 
se'les declara procesados y se decreta su prisión provisional, 
y  recibirles declaración indagatoria; apercibiéndoles de que si 
no comparecen se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo dispuesto en méritos 
de la causa criminal sobre robo de 150 pesetas, unos pendien
tes y un pañuelo, verificado en la casa de campo llamada 
Torre de Cabrera en 3 de Mayo próximo pasado.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de Ja 
policía judicial que caso de ser habidos los pongan a mi dis
posición.

Dado en Montblanch á 19 de Junio do 1876*= Joaquín, 
A m o.^Por su mandado, Garlos M o rifo id-.
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Señas de los tres descon taos .
Uno de £3 años, alto, sin barba j  guapo, con blusa azul, 

pantalón lana remendado, cachucha, alpargatas y  calcetines; 
arm ado de escopeta do dos cañones.

Otro algo más bajo, moreno, cara gruesa, de £4 años, c;on 
un cardenal en el ojo derecho, gorro catalan, blusa azul, pan
ta lón  de lana, alpargatas y calcetines; armado de rewolver.

Y el último de %% años, estatura baja, moreno, con cachu
cha» blusa encarnada con rayas blancas, pantalón lana, a l
pargatas y calcetines; armado también de rewolver.

Ocaña.
B. Romualdo de la P isa Pajares, Juez de prim ara instan

c ia  de esta villa de Oeaña y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomasa Saez y 

BÑorie.ga, natu ra l de Oreña, en la provincia de Santancter, ae 40 
¿años de edad, casada con Lorenzo Mantecón Quevedo, para 
xrue en el término de ocho dias comparezca en este Juzgado 
■i ñn de que preste declaración en causa criminal que se s i
gue en el mismo contra Telesforo Gómez izortidlo, de esta 've
cindad; con apercibimiento que de no presen turse m par ai á 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Oeaña á 28 de Junio de 4878.—R o - 
.munido de la Pisa.—Por mandado de B. S., Juan de Mata San- 
Fhez Espinosa.

S igüenza.
D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia ¿o esta ciudad 

de Sigüenza y su partido.
Por el presente prim er edicto y termino de 30 dias cito, 

llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía fundada en la iglesia par
roquial del pueblo de Villavarde por D. Pedro Martínez de la 
Carpintera, y agregación ó aumento que á ella hizo Hernán 
Martínez, sobrino de dicho fundador, para que comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro del citado término con arre
glo á derecho; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo'tengo acordado por auto 
dé hoy en el expediente promovido por el Procurador D. Ma
riano Alonso Madrigal, á nombre y con poder bastante de Don 
Gregorio Angón y Gómara, vecino de Madrid, sobre adjudica
ción en propiedad de los citados bienes.

Dado en Sigüenza á di de Julio de 4876.—Pedro Moreno.— 
Francisco Pastor. X— 118

NOTICIAS OFICIALES. .

C o m isió n  liq u id a d o r a  d e la  Caja de se g u r o s , se g u r o  
m ú tu o d e  q u in ta s  d e D. F r a n c isc o  d e F. M ellado.

Se convoca á jun ta general de imponentes para el dia 6 de 
Agosto próximo, á las diez de la mañana, en la plazuela del 
Hev, teatro del Circo, á ñn de examinar las cuentas y tratar 
del reparto definitivo de fondos.

Madrid 44 ele Julio de 4876 .= El Presidente, Francisco 
Rozaba!. 74—443

B anco  de C astilla .
El dia 4 /  ele Agosto próximo, á las once de la mañana, 

.se celebrará en las oficinas de este Banco, Barquillo, núm. 3, 
bajo, el sorteo de las obligaciones del tim bre que han de ser 
am ortizadas el 4.® de Setiembre siguiente, según el prospecto 
de la emisión.

Lo que de, orden de la Administración se anuncia al 
público.

Madrid 45 de Julio de 4876. =  E l Secretario, Bernardo 
Darhan. 21—445

C o m isió n  liq u id a d o r a  d e  la  S o c ie d a d  d e l B arrio  
d e S a lam an ca .

El dia ¡29 de Julio corriente, á las once de la mañana, 
y  en el estudio üel Notario D. Rafael de Casas, cañe de Fe
lipe III, núm. 8, cuarto segundo, se venderán en pública su 
basta, separadamente, las tres casas núm. 44 de la calle de 
Dláudio Coello, 46 de Claudio Coello y 40 d é la  de Jorge Juan, 
y  49 de Ciáudio Coello y 8 de la de Goya.

Los títulos de propiedad, descripción de las fincas y pliego 
de  condiciones estarán do manifiesto desde hoy en la N otaría 

.del mismo D. Rafael de Casas.
Madrid 44 de Julio de 4876.—El Secretario, J, M. de Arríela.
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Bolsa d e  M a d r i d .
Cotizacion  oficial del dia  14 de Julio de 1876, comparada con

la del dia an te rio r .
-r-r— =s.r= a r a r r r  ",

CAMBIO AL CONTADO, 
F«n<3espát»IÍeOff.  — 2

Dia 13. Dia 14.

Bea ta  p e rp é tu a  al  3 po r  1 0 0 ........................... .................... .................... ....................  \ 3*05 13*1 0-12 1j2-13-05
18*07 4 ¡2 

no publicado. 4 3*16 »
pequeños. 4 3*25 4 3*05
á p la zo .  13*32 130 0-07 4p¿ fin cor.

voL, 4 3‘20 fin p róx .  
vol.

íd e m  ex te r io r  al 3 p o r  í 00. „ . . . . ..„ . 43*30 »
pequeños. 13 50 4 3*30

Billetes h ipotecar ios del Banco de  E spaña
s e g u n d a ' s é r i s .    ............................................  100*80 4 00*90

Bonos del  T eso ro ,  de 3.000 r s . , 6 p o r  100
in terés  a n u a l . . . .  ..............................................   57*50 57*25

l l e r a  id . ,  se g u n d a  emisión....................................  » 57*30-25
no pub licado . 57*50 »

en cantidades pequeñas. 57*60 »
Resguardos al p o r ta d o r  de la Caja d s  D e- '

pósitos ,   ................................................................  72'50 »
Cedut-as Hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España , de 475 pese tas  , 7 por  100 de 
inierós a n u a l , cupón  sem estra l  y  a m o r t i - .
zables en  50 años   ...........................   » »

íD'-ui..míor*r-i nos • e r ro - c a r r i l e s .
o s . , do í . - J e  J uño  de 1 8 7 4 , . . . ,  22*70 23 0^0-22*3Ci

nc publicado. 23 0x0 i)
Idem de 4 A de Diciembre de 1374 ................... 22*¿>y »
Idem id , nuevas  de iblG . . . . . . ............... , . .  . 22*25 22*40

no roUlicado. » 22*25
Acciones bol .Braco de h a  a Y  , ,  L  . . . .  9 86 0¿0 i s s o p i

,10p u b lica d o . ['.'El ü[0 ¿3
Obligap;onsi? del T im b ro ,  om ^ ; o.r 1 00 d í

v; r . . . . . . . . ,  . y; oror o 0-2*60

C am b ios o f ic ía le s  so b r e  p la za s d e l  R e in o .

»aKo. BKRiriúie.- |  saSo» Bsasrioich

A lb a c e te . . . .  1 ¡4 d. » L é r i d a . . . . . .  * 1{2
A l i c a n te . . . . .  » L o g r o ñ o . . . . .  p a n  *
A lm e r í a . . . . .  » 3 ^  L u g o . . . . . . . .  » R 2
A vila  o p a r .  » M álaga    » R2
B id a jo z . . . . .  * 112 M urc ia . . . . . .  * R*
B a rc e lo n a . . .  » 1 p. ... n O r e n s e . . . . . .  » R2
B é j a r   R 2  * . O v i e d o . . . . . .  » .
B ü b a o   » 3[4 Falencia   »
B u r g o s . . . . . .  » 4}2p. • Pamplona  p a r .  »
C áce res   » 8¡4 P o n te v e d r a . .  » 1{c2
G id h a . . . . . .  '» 1V2 S a la m a n c a . . .  » 4 ¡4
Cartagena. . ,  » I 5;8 * San S ebasuan  » • d,
Castellón. . . .  » R 4  S a n t a n d e r . . .  »
Ciudad-Real,  R4 i  -Santiago  » d.
C ó r d o b a . . , . .  » 1¡4 f S e g o v ia . . . . . .  » R4
C o r u ñ a . . . . ,  » 3[4 r S e v i l l a . . ¿  » I R
C u e n c a . . . . .  *1 » . ? S o r i a . . . . . . . .  ' p a r .  »
G e r o n a . . . , .  » { T a r r a g o n a . . .  »
G r a n a d a . . . ,  | » 3 (8 | T eruel   » R S d .
GuadaJajara. R 2  » T o l e d o   p a r .  »
M a r o . p a r .  » f V a le n c ia . . . . .  i » 5;B p.
H u e iv a   » ¡ 1{2 »■ V a l la d o l id . . :  » R 4
H u e s c a , , . . . .  » [ R4 i .V i to r ia   » ¡ R 4
J a é n , . . . . . . ,  » | 414 |  Z a m o r a   par .
L e ó n , , t . .  3 4 >? 1 {4 f  Z a r a g o z a . . , .  » R 4

B o lsa s  ex tr a n jer a s»
P arís . 13 J ulio.

|  3 p o r  LO0.e x t e r i o r . . . .  á 13 5[S. 
Fondos e sp a ñ o la . A  (Cupón Enero  75.)

f 3 p o r  1 0 0 i n t e r i o r . . . .  á  »
U p o r  1 0 8 . . .  á  68‘45. '

f o n d o . f , a u u j t t . • j 8 p o r { 9   . á  4 06-15, .

C o n so l id ad o s  ingleses   c e » á 94 11 [16.

CS&mbios o í lc ía ie s  s o b r e  p la c a s  ex traB jeras*
L ondres ,  á 90 di as fecha, 48*39 p.
. .París, ¿  S di.as . v i s l a 5*06-07,

O b serv a to r io  de M ad rid . .
O b s e rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l  d ia  44 de J u lio  i c  4876.

11 Z E - ..............i: ^ - ^ L . ^ S T gg-’3 . .ÍZ .V i Z m g g B W g i a M »

y dMaire-L
ú si I [1 0iaB«ieíOlí SSSA&®

.. HORAS. •; r ^ H ? , e f V  • ¡
■ j  ~ ~  S ^ T | y  •!»««<«! TÍMto. 4al ciel».

 _____  tros. ,eco- eUo. p

6 de l a  m . .  708:75 J 20-4 48-6 HE. N. E. Calma . Despejad»
9 de la m . . 708*91 I 26*4 18*3 JE   I d e m . .  Idem.

12 del d i a . . .  708*47 31*3 19*3 N. O . ..  Idem . .  Idem.
3 de la  t . . .  707*21 | 35*4 . 19*8 O. N. O. Idem . .  Cásidesp  *
6 de la t . . .  70S 73 0 32*1 17*4 O . , . . . .  Brisa . .  Idem.
9 de l a  n . . .  708*30 ¡j 26*5 14*6 S N .N .E .  I d e m . .  Despejado

f e B i p e r a t u r a m á x i m a d e l a í r e , á I a s o m b r a       37*1
Idem m ín im a d e i d   ........................................   17*9

D iferencia......................................     19*2

T e m p e ra tu r a  m áx im a  a l  s o l ,  á 1 *47 m e t r a s  d e  l a  t i e r r a . .  45*3
ídem  id .  d e n t ro  de  u n a  e s f e r a  d e c r i s t a l .  ..........................  59*6

Diferencia........................      14*3

Lluvia en  l a s  24 h o ra s  e n  m i l ím e t ro s   ............................  »

D espachos te le g r á fic o s  r e c ib id o s  e n  el O b s e r v a to r io  de M a d r id  
sobre  e l e s ta d o  a tm o s fé r ic o  á  la s  n u e v e  de la  m a ñ a n a  e n  v a r io s  
p u n to s  de  la  P e n í n s u l a  e l d ia  Í 4  d e  J u lio  de  4 8 7 6 .

llTCRA -raapfííu- BiaseciQH 
barométn- füRA
ca ¿ 09 y graáos

MklLÚA$&$. al ai reí del cefatesí-
' mar e» mi- malef «Unti»’ J^l^íeato. delcielo. delamar

líaie tros.

B i l b a o . . . . . .  768*1 22*0 S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. Bella.
S a n t a n d e r . .  765*0 2L4 S    í d e m . . .  I d e m  M arej .a
O v i e d o . . . . . .  762‘S 23*0 i N .E . . .  I c l e m . . .  í d e m   »
Coruña (7 h.) 762*3 24*2 N. E . . .  C a lm a . .  I d e m  TranqA
S a n t i a g o . . , . '  763‘5 29*5 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m   »

O p o r to ...........
L i s b o a . . . . . .  762*4 26*5 S _  C a lm a . .  Algo nub." Bella.
B a d a jo z .c . .  • -» 3o ‘3 O . . . . . .  I d e m . . .  Despejado. *

S .F e rn .  (7 h.) 763*2 24*8 O_   V.° f i e . . Despejado. Rizada .
Sevilla    767*5 30*6 E  C a lm a . .  I d e m   »
T a r i f a   » 22 5 E  V . ° f t e . .  I d e m  G.oleaj.
G r a n a d a . . , -  766*0 23*8 N. O . . .  Calma . .  N u b o s o . . .  »

C a r ta g e n a . . .  764*7 24*4 E  C a lm a . .  N u b o s o . . .  Tranq.*
A l i c a n t e , . . .  765*5 29*8 S. E . . .  B r i s a . . .  I d e m . . . . .  Rizada.
M u r c i a . . . . .  765*7 26*0 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  »
V a l e n c i a . . . .  766*2 28*0 f í  C a lm a . .  Despejada. »
P a l m a . . . . . .  765*9 25*0 S B r i s a . . .  I d e m  T ra n q ú
B a rce lo n a . . .  765 2 26‘tf E  I d e m . . .  í d e m  Idem.

Z a ra g o z a . . . .  » 25*2 N. E . . .  C a lm a . .  N u b o s o . . .  »
Sorm ...............  760*7 22*4 N. E . . .  I d e m . . .  Despejado. »
b urgos . . . . . .  764*7 2í*4 N. E . . .  Idem  . . .  I d e m . . . . .  »
Vallauolid .. .  765*5 23*0 N. E . . .  B r i s a . . .  C á s i d e s p /  *
S a la m a n c a . ,  765*2 26'4 N. E . . .  C a lm a . .  Despejado.  »

Madrid ; 763 0 26*4 E .  C a lm a . .  Despejado. »
E sco r ia l . . . . .  764*4 24*2 N .O . . .  Idem . . .  Algs. cels.. »
Ciudad-Real, 763*2 27*0 N  I d e m . . .  Despejado. »
A lb a c e te . .» .  764‘2 23‘0 fí. S. E. Brisa  . . .  I d e m   »

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los p a r te s  recibidos,  a y e r  no  llovió en  p rov inc ia  alguna.

A yu n ta m ien to  constitucional de Madrid.
Del ph r íe  r em itido  en  es te  d ía  p o r  l a  In te rv e n c ió n  del Mercado 

da granos y  n o ta  de  prec ios de  ar t ícu los  de co n s u m o ,  resu l ta  lo si
guiente; ~ •

Carne de v a c a ,  de 13 á 14 p e s e t a s  la  a r r o b a ,  y  á 1 '2 7  el k i lo 
gram o.

Idera da ca rn e ro ,  á 0*54 p e s e t a s  la l i b r a ,  y  á 1'04 el k i lógramo.
¿"ocino añejo ,  úe 1 ó á xa p ese ta  s i  a a r r o b a ;  á la l ib ra ,  j  a 1 *76

el ki lógramo.
Jam os,  de 30 á 15 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  d o D 5 0  á 1*75 l a  l i b r a ,  v de 

$‘25 á 3‘tíO el k i logramo.
P a n d e  dos l i b r a s ,  de  L38 á üAL y d e  0 ‘H  á 0‘47 p e s e t a s  el  k i ló 

g ram o.
G a rb a n z o s , de 6 á LF50 n e s e t a s l a  a r r o b a ;  de  0*25 á d‘&9 la l ib ra

y  de fi‘54 á 1 ‘28 el L i ’ég ra iob .  ' ’
JuMfis, ds  4 á 2 r, ><:[; ]  arroba .;  de 0^1 á 0cí5  la  i í h r r ,  y

do 0*ié á 0*76 el k,:1 3

Trigo ,  p rec io  medio, 12*06 pesetas l a  f a n e g p .y  21*82 el hectólitr©.
C ebada,  ídem  id., 5*53 pese ta s  la fanega ,  y 10 el bectó li tro .

N o t a . Reses degolladas s r  e-i d ia  de  Vacas,  171.— Carne
ro s ,  673.—T erneras ,  94,—Cabri tos,  15.—T o t a l , 953.

Bis p eso  en  l i b r a s . . . . 56.122.—Idem  en  k i lé g r& m o s » . .  89.499.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

t UíTf OSD8 R X C A U n Á C I O Cwii. PXIMTOSDS RSCAUDACION. FUs.CUits.

Toledo.. v . 4.804*56 v e n i d o s . .    »
Segovia       f. . 1.165*25 Fábr ica  clel gas, cok y
N o r te . . . . ............ 6.306*06 res iduos    »
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . .  89 í *40 F áb r icas  de  cerveza:
A ra g ó n .............................. 1.577‘i 0 segunda q u in c e n a .» »
Valenci a ............................ 3.286*56 M a t a d e r o s H  .092*05
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  14.382*14 — ------- -
C orreos    15*75 I ' o t a l ..................  43.520*87
Pozos de n ie v e  in te r -

Lo que se anuncia  al público pa ra  su conocimiento.
M adrid  14 de Julio d e  4 876, — E l  A lc a ld e ,  A. C onde de E e r e d í a -

S p ín o h .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

■MADRID.1—Las tropas de la guarnición estuvieron á 
las cuatro de la madrugada de ayer en la dehesa de Mora- 
talaz* ejercitándose en maniobras.

Han asistido S. M. el Rey con dos Ayudantes de Campo 
y el Capitán general de este distrito.

La Junta de Agricultura de Madrid ha pedido autori
zación al Sr. Ministro Fomento para celebrar en el próximo 
otoño un congreso de agricultores castellanos.

La Secretaría de la Asociación de Escritores y Artistas 
quedó instalada el jueves en el local de la Escuela de Mú
sica y Declamación, y estará abierta por ahora todos los 
dias no festivos, de dos á cuatro de la tarde.

Este es un nuevo favor que la Asociación agradecida ha 
de agregar á los muchos que ya debe á su dignísimo Vi
cepresidente primero Sr. Arrieta.

El Sr. Ministro de Fomento ha dispuesto que durante 
el verano corra á toda llave la fuente de la Puerta del Sol, 
por ser excesiva la cantidad de agua sobrante en los de
pósitos.

El dia 46 se verificará en el barrio dé la Prosperidad la 
función que todos los años viene celebrándose á Nuestra 
Señora del Carmen, como patrona de dicha localidad. La 
función se compondrá de misa con orquesta, sermón y pro
cesión á las seis do la tarde.

An u n c i o s .

Gu ia  o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  i 876.— h a -
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase,. . .  15 pesetas.
De tercera id..............  12 id.

SANTOS DEL DIA.

San Enrique, Emperador; San Camilo de Lelis, fundador, 
y San Antioco.

Cuarenta Horas en la parroquia cíe San Giués.

ESPECTÁCULOS;

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o (C om vañ{aA rdcr{.us.)*- 
A las nueve .— Función 77 de abono.—T urno  2 /  i m p a r .— El siglo 
que viene.

Ja r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .—-.Sociedad de conciertos ba jo  la 
d irección  d e lS r .O u d r id .—Sétimo concierto .— A la s  nueve.

PROGRAMA.

P R I M E R A  P A R T E .

1 /  Sinfonía de f ina Bolena ..................................  D o n i z e t t i .
2 /  Serenata, in s t ru m en tad a  por  el socio señor  García. Gounod.
3 /  M archa de las Antorchas {núm. 2) ................................. M eyerbeer.

Descanso á e  vein te  minutos.

SEGUNDA PARTE.

1 /  Segunda polonesa de concierte .......................  M a r q u é s .
2 /  Fantasía  de Poliuto , a r re g la d a  p o r  ei socio señor

Lestán ..................................................................  Donizetti.
Descanso de v e in te  minutos.

TERCERA PARTE.

1 /  Sinfonía de la ópera  M igñon   .............................  Thomas.
2 /  A ve-M aria , a r reg lada  p a r a  o rquesta  p o r  e] señor

B ottes in i  .......................................... ............. ...................  Schubert.
3.® A rnonU cn-T anze , va lses ................................................. GungY.

E n tr a d a  una  peseta.

T e a t r o  d e l  P r a d o  . — (Contiguo al Dos de M ayo .)—A la s  ocho y  
c u a r to .— Los pá jaros üel ar/ior.— N á d ie  se m uere  hasta que Dios 
quiere.— D. S ism ando .—-El pleito .— Canto de ángeles.

Circo y teatro Price — A las n u e v e . - -G ra n d e  y  va
r iad a  función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, on la que 
tom aráiq  pa r te  la familia Cas tagua, el clown BíUy Hay den,  ios 
Sres. Aniceto y  Segundo y  los p r inc ipa les  artistas.


